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Ciudadano FRANCISCO SÁNCHEZ RAMOS, Presidente Municipal del
Ayuntamiento Constitucional del MuniCipio de Huimanguillo, Estado de Tabasco, a
todos sus habitantes hago saber:

Uue el Honorable Ayuntamiento que presido, en uso de las facultades que me

confieren los artículos 115 de la Constitución Polilica de los Estados Unidos
MeXicanos, 65 Fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Tabasco, 29 Fracción 111,47, 48, 49, 65 fracción 11,de la Ley Orgánica de los I
Municipios del Estado de Tabasco y al tenor de los siquientes

1,\
CONSIDERANDOS:

PRIMERO.- Que de conformidad a lo señalado por los articulos 115 de la,
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y 65 de la ConstitucIón
Polilica del Estado Libre y Soberano de Tabasco, el Municipio es la -base de la
división territorial y de la orqanízación política y administrativa del Estado de
rabasco

SEGUNDO,- Que corresponde al Ayuntamiento de Huimanguillo, Tabasco, discutir y
aprobar las disposiciones reglamentarias de observancia general en el Municipio.

tales como el Bando de Policia y Gobierno, reglamentos, circulares y dernás :
disposiciones administrativas de observancia general, dentro de sus respectivas

atribuciones

l'. \
rERCERO,- Que la Ley de Seguridad Pública del Estado de Taqasco, establece las\
normas esenciales para fortalecer la carrera y el desarrollo policial y la'
profesionalización. Asl mismo, se establece la obliqación por parte del btado de
crear, 0í..lI:::rar y supervisar la Academia que torrnara y profesionalizara a los
elementos de los cuerpos de seguridad pública, estatales y municipales. a través de

"'l~,suscripción de convenios y acuerdos, as! como los estimulos, promoción y
alicientes al trabajo que desempeñan los elementos policiacos,

CUARTO.- Que conforme al articulo 53 de la Ley Orqáruca de los MunicipIOSdel
Estado de Tabasco, el Ayuntarnlento con arreglo a las disposiciones de la
Constitución de los estados unidos mexicanos, y la Constitución del Estado Ilbie y
soberano de tabasco y demás normas legislativas aplicables, deberá expedir
disposiciones reglamentarias sobre Seguridad Pública, cuando asuma la prestación
de este servicio,

élUtNTO,- Que, conforme al Articulo 79 de la Ley General del Sistema Nacional de
Seguridad Pública los fines de la Carrera Policial son:

• Garantizar el desarrollo institucional y asegurar la estabilidad en el empleo,
con base en un esquema proporcional y equitativo de remuneraciones y
prestaciones para los integrantes de las Instituciones Policiales;
Promover la responsabilidad, honradez, diligencia, eficiencia y eficacia en el
desempeño de las funciones y en la óptima Ulilización de los recursos de las
Instituciones;
Fomentar la vocación de servicio y el sentido de pertenencia mediante la
motivación y el establecimiento de un adecuado sistema de promociones que
permila satisfacer las expectativas de desarrollo profesional y reconocimiento
de los integrantes de las Instituciones Policiales; e
Instrumentar e impulsar la capacitación y' proíesionanzación permanente de
los Integrantes de las Instituciones Policiales para asegurar ta lealtad
institucional en la prestación de los servicios

TíTULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES \1

CAPITULO ÚNICO
De los Fines, Alcances y Objeto del Servicio Profesional de Carrera

Articulo 1, El presente Reglamento es de caracter general. interés público y de
nhservancia obligatoria para los elementos de la Dirección de Seguridad Pública del
Municipio de Huirnanquulo y tiene por objeto, establecer las bases normativas dd
Sistema Profesional de Carrera Poflcial conforme a lo dispuesto en los Artk.ulos L1

parratos g., 10· inCISOSa, b, c. d, y e, 115 de la Constitución Polllica de los Estados
Unidos Mexicanos, la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública: as:
como, diseñar los procedimientos necesarios para la organización, íuncionamientc y
requtación del Servicio Profesional de Carrera Policial

i\

Articulo 2.' El Servicio Profesional de Carrera Policial, establece la Carrera Policial
homologada como el elemento básico para la formación de sus Integrantes, reguta .'
los procedimientos de: convocatoria; reclutamiento; selección. formación inicial; '-

nombramiento; certificación; plan lndividual de carrera: reingreso; formación continua:
evaluación del desempeño, estímulos; promoción; renovación de la certríicación;
licencias, permisos y comisiones: régimen disciplinario y recurso de rectificación
Asimismo. se Integra por reglas y procesos estructurados y enlazados que dan
oogen a los esquemas de profesionalización, certificación, régimen disciplinario que
garantizan y proporcionan certeza de desarrollo institucional, estabilidad, seguridad,
igualdad de oportunidades, vocación de servicio, sentido de pertenencia a 10,\\
elementos de 'la corporación y garantiza los principlos citados en el Artículo 5· d6\,\

~~~~. , , \
Las retaciones jurtdico-admirustr ativas se rigen por la fracción XIII, del Apartado B,
del Articulo 123 de la Constitución Politica de los Estados Unidos MeXicanos
Todus los servidores públicos de la corporación policial que no pertenezcan a la-¡:
carrera policial, se consideraran trabajadores de confianza.

!
Articulo 3.- Para los efectos de este Reglamento se entenderá por: /
Academia Estatal: La Dirección General de la Academia Estatal de se.guri~d~
Pública
Aspirante: A la persona que manifiesta su interés por ingresar al Serv io
Profesional de Carrera de la Policía, a fin de incorporarse al Procedimiento de

seleccíón de aspirantes e ingreso.
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Cadete: La persona que cumplió con los requisitos del procedimiento de seleccióu ,

se encuentre Inscrito en el proceso de formación Inicial

Catalogo General El Catálogo General de Puestos ,1el Servicio Profesional u~

Carrera Policial

Centro Estatal El Cenlro Estalal de Evaluación y Control de Coníranz a

Comisión: La Comisión dé.1 Servicio Prof¿slona( de Carrera, Honor v JUStlCid

Consejo Nacional El Consejo Nacional de Sequrdad Pública

Corporación: La Institución Municipal de la Poucia Preventiva Municipai a 1..1 que

Policia de Carrera haya inqres ado.

Instituciones de Formación: Las Academias, tnsruutos. Colegios, Centros

Direcciones de Formación Policial Preventiva Regionales, Estatal y Murucipales.

Po licia (s), al (los) policia (s) preventivo (s) municipal (es) de carrera

Registro Nacional: El Registro Nacional del Personal de Seguridad Pública de la

Dirección General del Sistema Nacional de Información sobre Segundad Públ"a uel

Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública

Secretaria: La Secretaria de Seguridad Pública del Eslado

Secretariado Ejecutivo: al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de

Seguridad Pública

Secretario Ejecutivo Estatal: El Secretario Ejecutivo del Sistema.,,~lclk'¡ de

Seguridad Pública. \
Servicio: El Servicio Profesional de Carrera Policial I

Sistema: El Sistema Nacional de Seguridad Pública /) J
;~

Articulo 4.- Ei Servicio, establece la Carrera PoliCial la cual tierJi ~o'::;vI')'i\G
pretestonaíizar a los elementos, homologar su estructura, su integración y operación \

Para el óptimo cumplimiento de la función de Segurid:ld Públrca, se basa en la~ \

siguientes vertientes: ' ,

\
Investigación: A través de sistemas homologados de recolección,
clasificación. registro, análisis. evaluación y explotación de la información,
Prevención: Tendiente a prevenir la comisión de delitos e infraccrones

adrrunistrattvas. así como acciones de inspección, vigilancia y vialidad, y
Reacción A fin de garantizar, mantener y restablecer el orden y la paz' !

púbucos. .

Articulo 5.- La Carrera Poticiat comprende el grado policial, I~ antiqüedact. l, s
insiqrnas. condecoraciones, estimulas y reconocimientos obtenidos, el resultado je:
los procesos de promoción, asi corno el registro de las correcciones disciplinal ¡oS¡l'

sanciones que, en su caso, haya acumulado el integrante. Se regirá por las nor: ~.::;
mirnmas siqurentes: I

111

Las u.sutuciones Policiales deberán consultar [os antecedentes de cual.jcue¡
aspnante en el Registro Nacional antes de que se autorice su Inglt~SU ,\ las
nusmas:

11. Todo aspirante deberá tramitar, obtener y mantener actualizado t:1

Certificado Único Policial, que expedirá el centro de control (le cont.anz a
respectivo.

111, N!nguna persona podré ingresar a las tnstitucione s Policiales SI no l.a sldD
deokíarnente certificado y registrado en el Sistema,

IV, Sólo Ingresarán y permanecerán en las tnsutuciones Poucialcs. aquellos
aspirantes e integrantes que cursen y aprueben IDr, proqi arnas de formación,
capacitación y protes.onalizacíón:

v, La perrnaueocia de los ¡ntegrante~ en las lns trtucione s. F'oticiales está
condicionada al cumplimiento de los reouisuos que oetennine la Ley:

VI. Los méritos de los integrantes de las lnstitucrones Policiales serán evaluados
por las instancias encargadas de determinar las promociones y verificar que
se cumplan los requisitos de permanencia, senaíadas en las leyes
respectivas; (.

VII. Para la promoción de los integrantes de las Instituciones Policiales se
deberán considerar, por lo menos, los resultados obtenidos en los programas
de profesionalización, los méritos demostrados en el desempeño de sus
funciones y sus aptitudes de mando y liderazgo,

VIII. Se determinará un régimen de estímulos y previsión social que corresponda
a las funciones de los Integranles de las Instituciones Pohciales: V
Los integrantes podrán ser cambiados de adscupción con base 'C" la~ \.
necesidades del servicio;

( \

El cambio de un integrante de un área operativa a otra\ de '<{Islinla_
especialidad, sólo podrá ser autonzado por la instancia que senal"JaJII·yde~ ..
la materia, y

IX.

x,

,-
;'.1. LoS instancras e!:,~abi02c8rán los proceu.nuer.tos relativos a cada una d~

dc\I_';J:, de la ((.HIela e('¡I";lal

\1 I

Arfl' ,110 6.- Los pnncip.os constrtucronates rectores del ServICIO L leyalidaJ.

~f;. lt::lleia, protestonallsmo y hour adez él través de los qldle~ licia:' "1~t:)\Ildl:;c t~-
i~.::i~¿;tU ~l :C;s ,jc;~' ...:r·I'~S e' ,,·11Cfl

P,-:!Ifi ::;:~¡":~'Jl¡arddr id i!~12dr':L:h; l ue las personas, d::'.

\dS uuertaues. el ordell y ld fJdL ¡....UlJ11(.u'::>cf t i,J5 térrn¡riO:::i de la Ley

Articulo 7.- Dentro del ServICIO, sólo se podré In91"~sa¡, perrnanecer y ascender Gl ia

categoría, jerarquía o grado mrne diato superior y ser separado 81\ lO:;; iérimnos Y' las

condiciones que establece este keglamento

Articulo 8.- La Carrera Policial funcionará mediante la aplicación de los procesos /

procedimientos administrativos que se establecen en el Manual ele Pr oceoirrueruos

del Servicio Profesional de Carrera ele la Direccion de Seguridad Publica del H

Ayuntamiento de Huimanguillo. Tabasco, que son

1 El Proceso de la Planeación y el Conlrol de los Recursos Humanos

11 Proceso de Ingreso

001 Procedimiento de Convocatoria

002 PNcedimlento de Reclutamiento

003 Procedimiento de Selección

004 Procedimiento de Formación Inicial

005 Procedimiento de Nombramiento

006 Procedimiento de Certificación

007 Procedimiento del Plan Individual de Can era

008 Procecllrniento de Reingreso

111hoceso de la Permanencia y Desarrollo

009 Procedimiento de Formación Continua

010 Procedimiento de Evaluación del Desempeño

011 Procedimiento de Estimulas

012 Procedimiento de Promoción
013 Prccecinuento de la renovación de la Certificación

014 Procedirnlento de Licencias. Permisos y Comisiones

IV Pi oceso de Separación
015 PlOcedim,Jento de R¿gllllen Disciptinano

0'16 Procedimiento de [,ecursos de ¡,ectlflcación

~\
\'.&.'1'\'

I

111

/
e...arantiz ..ar el de sarrollo j.nstltuclor~al y Clse.9urarl.a. eslal)ri"I.,,1 ,n el el"PI;' o
con base en un esquema pi ouorcionat y equitativo de rernLlneri:lU(¡f1~~~ y
prestaciones para los int¿gl antes de 18Scorporaciones pl)IICI81~s,

I~',amover larespo.".salJ.llldad,.hOJl(ad8Z' d.r1lgellCld' d,ue" ,,' y etu.a ,el 1"
el desempeno de las fUnClOní;::~ y la op\lmd utlilZ:JCIOIl de ll..," I¡~L~¡JI~;,)_~

:_~:;I')ll~lliosél Id [)lIeu:lon de :)dIUndc.ld Publica,
f urueutar la V(jI":dCIUll de S~IVIClu y el sentido ele pertenencia. IlleC]I¿mt,_ Id
muuvación y E::Iestabler.tnuento de un adecuad u Sts letu a de PIOllllH.'

quc pl':illl1tdll s austacer tas expectativas de desarrollo Pluté<;:;lonal y,:;!

1E:L~onc>cllYllento de los 1IItt::\Jlalite~ de la DIIl:CCiÓn de SeyullddJ F'lJi;\¡,:<J
\lbtlUnlentdf e !mpulsar la capacitacióu y r.rofe srouahz arlón perrnandlle de
Ios IIltegféllltes de \3 DIrección de Sei]urid3d Púutica pala dse0lJl¿H la
lealtad ms t.tucioual en la prestación de los SeIV¡CIOS;

InteglÚ¡- la hase de datos que contenga el nistoual del personal activov

Articulo .u l_" ,;j¿;! Servu.ic Prc¡fe::,iollai ~J8 Carrera, Honor y Jusucia

establecerá lo. <:iJE:cuada ccordinacion con los responsables de! area, respectiva.

Secrdarlddo EjécutlvO, para la mejor aplrcacron de todos los pr ocedmueutos que

regulan el Setvic¡o

Artículo 11.· Para el funcionamiento ordenado y jer arqu.z ado del ServICIO, C~;\¿ se

organizará de manera referencial en categorías, [erarquias o grados

Artículo 12.- Los policías. se podrán agrupar en las cateqorias slgulente~ ....

I Comis ario Municipal,

li Oficial,
111 Sub Oficial,

IV Policias Primeros:

V. Polrclas Segundos,

VI Policias Terceros, y

VII Policías.

Artículo 13 - La Comisión del Servicio Profesional de Carrera, Honor y

interpretara el presente Reglamento para todos los electos admmistr ativos a

haya lugar, en coordinación con la Academia Estatal, a través d"i Consejo Estatal
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TITULO SEGUNDO
DE lOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE lOS INTEGRANTES oa., \

LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA \ '~\

CAPITULO I \;

De los [lerechos de los Integrantes de las Instituciones de Seguridad Pública

Articulo 14.- la Federación, el Distrito Federal y las entidades federalivas, se
coordinarán para establecer en sus legislaciones un sistema único de emolumentos y
prestaciones para los miembros de las instituciones policiales, que garanticen un
sistema de remuneración y prestaciones adecuadas a las funciones que
desempeñan. .
El Sistema único de remuneraciones y prestaciones para los integrantes de las
instituciones policiales Que al efecto establezcan la Federación, el Distrito Federal y
las entidades federativas se realizarán conforme a las siguientes bases: .

Articulo 15.- La Corporación cubrirá a los inlegrantes de las inslJluciones policieles
una remuneración económica por los servicios efectivamente prestados.

Articulo 16.- la remuneración Que se asigne en los tabuladores para cada puesto,
constituirá el total Que debe pagarse a los integrantes de las instituciones policiales a
cambio de los servicios prestados, sin perjuicio de otras prestaciones ya establecidas
o que se establezcan.

Articulo 17- los niveles de ingreso equivalentes a la remuneración mlnima deberán
incrementarse en el mismo porcentaje en que se aumente éste, independienteme\
de otros aumentos en sus percepciones. \

\

Articulo 18.- La remuneración será uniforme para cada uno de los puesto':-<
consignados y se fijará en los tabuladores, quedando comprendidos en el
Presupuesto de Egresos local o su equivalente municipal. /'

Articulo 19.- La cuantía de la remuneración uniforme fijada en los térmlnos~'
articulo anterior, no podrá ser disminuida durante la vigencia del Presupuesto de
Egresos o su equivaíente municipal referido, pero podrá incrementarse en los
términos que fije ta entidad federativa o el Municipio.

Articulo 20.- Se establecerán tabuladores regionales que serán elaborados tomando
en consideración el distinto costo de la vida en diversas zonas económicas de la
Republica.

Ar ticulo 21.- Los pagos se efectuarán cada 15 dlas en el lugac en que~os
Integrantes de las inslrtuclones policiales presten sus servrcios y se h rán
prectsamente en moneda del curso legal o en oepóslto bancano. .)

Artículo 22.- Solo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducclones a la
remuneración de los integrantes de las instituciones pouc.aíes cuando se trate:

a. De los descuentos que se deriven del sistema de seguridad social que la
entidad federalrva o Municipio adopte:

b. De los descuentos ordenados por autoudad JudiCIal, que fueren ordenados al
pohcla:

!~. ("lel pago de abonos para cubrir préstamo:;; proveruentes del sistema de
seguridad social que se hubier •• adoptado, y

d. De aportaciones a seguros que se contraten y consienta expresamente los
integrantes de las inslrtuciones policiales.

Los descuentos señalados en los incisos c y d deberán haber sido aceptados de (
conformidad por los integrantes de .'as inslrtuciones pohciates y no podrán excede\
del 20 por ciento de la remuneración '
El monto total de los descuentos no podrá exceder del 30 por ciento del importe de la
remuneración total.

Articulo 23., En los dlas de descanso obligatorio, cuando disfruten de permiSO~'
vacaciones, o les sea asignada alguna c.omisión, los in.t.egrantes de las institucion ~\
policiales ceclblrán el monto mtegro de su remuneración Estos permisos se ajustarán
a io establocido por las leyes admjnistrauvas de las entidades federativas. •

En el caso de lesiones sufcidas en el desempeño de sus funciones, el pago de la
remuneración se hará de acuerdo a las disposiciones legales del Sistema[e
seguridad social Que se hubiere adoptado.

Articulo 24.- L~s integrantes. de .Ias instituciones policiates Que tengan más d 6
meses consecuuvos de ServiCIO, disfrutarán de 2 periodos anuales de vacaciones, de
10 días hábiles ceda uno, en las fechas que se señalen al efecto; pero en todo e so
se dejarán guardias para el ejercicio de la función policial..

Articulo 25.- Cuando los Integrantes de las instituciones policiales no pudieren
disfrutar de las vacacrones en los períodos señalados por necesidades del servicio,
distrutar á de ellas duranle los 10 dlas siguientes a la fecha en Que haya
desaparecrdo la causa que impidiere el disfrute de ese derecho. En nUlgún caso los
Integrantes de las institucrones policiales que presten sus servicios en periodos de
vacaciones tendrán derecho a doble pago por ese concepto

Las vacaciones no serán acumulables entre' periodos ni con licencias. El personal
que no las disfrute perderá el derecho a éstas, cuando haya transcurrido un año"
partu del dla en que adquirió el derecho de disfrutar de las vacaciones.

Articulo 26- Cuando los integrantes de las instiluciones policiales se encuentr •.n
disfrutando de vacaciones y sea necesaria su presencia, las suspenderán y las
retomarán cuando desaparezca la causa que monvo la suspensión.

Articulo 27.- las lomadas dentro del servicio serán de 24 horas por 48 horas de
descanso, establecidas mediante 3 turnos con horario de 24 por 24 horas cada uno a
excepción de los casos de emergencia y necesarro acuartelamiento.

Articulo 28.- El sistema único de prestaciones para los integrantes de la policla G
preventiva municipal de Huimanguillo se realizará conforme a lo siguiente:

t. Para la categorla de Mando Superior que comprende al Comisario; Mandos
Medios que comprenden a Oficial y Sub Oficial asl como la categoria de la Escala
Básica que comprende al Policia primero, Policla Segundo, Pollcla Tercero y Policla,
las prestaciones mlnimas serán las SIguientes:
a, Bono de Actuación;
b. Seguro inslitucional:
c. Bono del dla del policía.
d. Asistencia legal
e. Pnma vacacional
f. Prima quinquenal,
9, Aguinaldo:
h.; Vales de despensa.
t. Canasta Alimenticia:
J. Vacaciones:
k. Bono de Servidor Público.
l. Previsión SOCialmúlliple
In. Compensación por desarrollo y capacuación.
n. ISSET y Prestaciones socioeconómicas

Articulo 29- Los uueqrantes de las lnstitucroues de Segundad Publica, tendrán
todos los derechos de la ley del Inslituto de Seguridad y Servicios Sociales de los
Frabajadores al Servicio del Estado, la cual consagra como muumo:

..•. (\
~;---::5.-"'~;

\ \"\'
j -
\ '\

~\

\ .x

l. SEGUROS:
1. De salud, que comprende:

a. Atención médica prevenlrva:
b. Atención médica curativa y de maternidad:

2. De nesgos del trabajo:
3. De reliro, cesantía en edad avanzada y vejez:
4. De invalidez y vida

Articulo 30- El poticla, 1endrá los siguientes beneficíos dentro del servrcio:

a ReCibir su nombramiento como integrante del servicio;
b Estabilidad y permanencia en el servicio en los términos y bajo las.condiclOfleS

que prevén la formación iniciat, Ingreso, fonnación continua y especiatiZada,
evaluación para la permanencia, desarrollo y promoción, de este Reglamento
y demás disposiciones aplicables:

c. Percibir ias remuneraciones correspondientes a su cargo, estimulos Que se e
prevean y demás prestaciones:

d Ascender a una categorla, jerarquia o grado superior cuando haya cumPlid~\
con los requisnos de desarrollo y promoción: "

e Recibir gratuitamente tormación inicial, continua y especializada para el rnejo r
desempeño de sus funciones, .
Ser evaluado por segunda ocasión, previa la capacitación corresponolente
cuando en alguna evaluación no haya resullado aprohado, en los térmic~' s\
previstos en los procedimientos tíe formación IniCIal, continua yespecializad .

g Promover los medíos de defensa QUP.establecen los recursos, contra la .
resoluciones emitidas por la Comisión del Servicio Protesionaí de Canera de \
Honor y Justicia; . ,

h Sugerir a la Comisión del Servicio Protes.onat dé: Canela. de Honor y JUSh';¡d,
las medidas que estime pertinentes para el mejoramiento del servicio, por
conducto de sus superiores y en ejerciere del derecho de petición: (
Percibir prestaciones acordes con las caracterishcas del Servicio de Carrer
de la Policla Preventiva MUnicipal, su categorla, jerarquía o grado, d
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conformidad con el presupuesto a$lgnadO a la corporaciÓn" dem's no1m!'
aplicables; . .....
Gozar de las prestaciones de seguridad social que el MunicipiO ° el Esta °
establezcan;

k. Gozar de un trato digno y decoroso por parte de sus suballernos y superiore s

jerárquicos;
Recibir el equipo de trabajo hecesarkl y sin costo alguno;

m Recibir atención médica de urgenclll sin costo alguno, Cuando sea 1esi(lnlldo
con motivo o durante el ejercicio de sus lunciOnes;

n. Gozar de los beneficios que establezca el procedimiento· de separación y
retiro;

o Gozar de permisos y licencias en términos de las dlsposk:iorl6S ap(jcllbtes;··.
p Recibir asesor la jurldica cuando en ejercicIO ctesYs: lundooes le vea

involucrado en algún problema legal con motivo <le su lunc;iOn;
q Recibir apoyo de sus campaneros y Superiores, cuando con motivo del

ejercicio de sus funciones su vida se encuentre en peligro;
Negarse a cumplir Ordenes ilegales;

s, Los demás que eslablezcan las disposiciOnes aplieablesy ~IOS
procedimientos del SeNicio de Carrera,de la PoliclllPrevenliviMunl .1:'¡

.. :\
CAPITULO 11 f'''~C~

De 13&Obllgulones de lo. Inleor.nte.de 1•• instituciones·. s.o",",~'\.
PiIbIlca .i

Articulo 31.- De conformidad con la ley, para que la actuaéi6n·4e los poliel.s,
deberán sujetarse a las siguiehtes obligaciones:

( \
Conducirse COfldedicación y dIsciplina, apego al Ofden jurldlco y respeto a Io~
derechos humanos;

2 Registrar en el Informe Policial Homologado los datos de .las actividades e \
investigaciones que realicen. ""-
Prestar auxiho a las personas amenazadas por algún peligrO °que hayan sió~
vtcurnas de algún delito, asl como brindar protección a sus bienes y derechos,
Su actuación será congruente, opot1una y proporciOnal al hecho;
Cumplir sus 'unciones con absoluta impercialidad, sin discriminar a, pers
alguna por su raza, religión, sexo, condición económica o social. prefere
sexual, ideologla polltica o por algún otro molivo;
Abstenerse en 10<10momenlo y bajo cualquier circunstancia ~e infringir ,1
o perrnuir actos de lortura u otros tratos o sanciones crueles, inhuma
degradanles, aun cuando se trate de una orden superior o se argll len
circunstancias especiales, tales como amenaza a la seguridad .púb va,
urgencia de las IOvt:shgactunt::j u cualquiel otra; al COllúc¡'rlutfulctde ¡filo, lo

denunciará inmedlatallle"t •• ante la aulortd"d competente;
ti Observar un trato respetuoso con todas la. personas, debiendo abstenerse de

todo aclo arbilrario o de limilar indebidamente, las acciones o rnanile.laclones t
que, en eJercicio de sus derechos cOflstrtucionales y con carácter "acifico
realice la población, .
Desempenar su mISIÓn, Sil' solicitar ni acepler compensecíones, paqos o
gratificaCIones distmtas a las previstas legalmente;

8 En particular se opondrán a cualquier acto de corrupción, sujetando se a los ~
principios de legalidad, e'iciencia, profesionaksrno y honradez,

9. Velar por la VIda e Integridad IIsica de las personas detenidas en Ianlose. \
ponen a disposición de la autoridad competente municipal, local o 'ederal;

10. Participar en rmslones de coordinación con otras corporaciones policiales, asi )
como brindarles, en su caso, el apoyo que confofme a derecho proceda;

11. Obedecer las Ordenes de los superiOfes )tlrárqulCOs y cumplir con todas sus
obligaciones, siempre y cuando sea conforme e derecho;

12. PreseNar el secreto de los asuntos que por razón del deaemll9f'1O de su
función conozcan, con las excepciones que determinen las leyes, y

13. No podrán sancionar a policlas, bajo su mando que se nieguen a cumplir
órdenes ilegales.

14.Ejercer su función con plena observancia a la Constnución Polltica de los
Estados Unidos Mexicanos y a la del Estado de Tabasco, asl como con ilpego ,
al orden lorldico respetando los derechos humanos amparedos por éste, los
tratados internacionales en los que México sea parte, asl como las normas
que rigen sus actuaciones;

15. Conducirse siempre con dedicación y dIsciplina, SUJetándose a lo. principios
de la ¡erarqula y subordinación. En ningún caso, la obediencia debida podrá
amparar órdenes que entrallen la ejecución de actos que manifiestamente_o
constituyan delilos o inlracciones clvicas;·· . . . ..( ,

16. En el ejercicio de sus funciones deberá actuar con la declSlOrI necesana, 511\,

demora cuando de ello dependa evitar un daflo grave, inmediato e irreparable;
rigiéndose al hacerlo por los principios de legalidad, necesidad y raciol)alida<J ..
en la ulllización de la fuerza por los medios a su alcance; /

1.7. SOlame.nle deberé utilizar las annas en las. s~uaciones en que e.xi.5taun n.e

E
racionalmente grave para su Vida, su lnteglldad tlslca o la de tercer
personas, o en aquellas circunstancias que puedan suponer un grave nes o
para la seguridad ciudadana y de conformidad con los principios a que se
refiere la fracción anterior;

~'8,.participar en las evaluaciones establecidas para su permanencia y desarr 110
;;¡ el Servicio;

11l.Participar en los programas de formación obligaloria a que se refieren 10s
Procedimienlos de tonnaci6n inicial, fOfmación conlinua y especializada, SIIt
menoscabo de olras condi<;íonet de desempello que deba cubrir, en los
términos que establezca su nombramiento;

20. Conocer la escala jerérquica de la corporación, debiendo guardar a los
superiores, subordinadOs o iguales el reepelo y la consideración debidos;

21. Fomentar la disciplina, responsabilidad, decisión, Inlegridad, espirilu de
cuerpo y profesionalismo, en si mismo y en el personal bajo su mando;

22. Responder, sobre la ejecución de las Ordenes directas que reciba. de _su
superior jerárquico, respetando la linea de mando;

23:Portar IU idenlificación oficial, as' romo los uni'ormes, insignias y equipo
reglamentario que le nlinistre la COfpOlaci6n, mienlras se encuentre en
s.Nicio;

24.Manlener en buen eslado el armamento, material, municiones y equipo que se
le asigne ton motivo de· sus funciones, haciendo uSO adecuado de ellos sólo
en el desempef'lO del servicio. El uso de las annaS se reservaré
e.duslvamenle para actos del seNicio que asilo demanden;

25. Entregar al superior de quien dependa, un informe escruo de sus actividades
en las misiones encomendadas, no importando su Indole. lo ejeculará en la
periodicidad que las inslrucciones o los manuáles de procedimientos set'lalen.
Este informe deberé elaborarse en apego estrlclo a las actividades realizada.. (
y a los hechos ocurridos;

26. Remitir a la inslancia que corresponda la información recopilada. en el
cUlllplimienlO de iUS misiones o en el desempello de sus aclividades, para su
análisis y registro, Asl miaino, enlregar la inlormación que le Me solicitada por
otras éreas dOl la corporación, para substancier procedin,'eltto>
jurisdiccioneles o ad,ninistrati_; I '

27. Abstenerse de sustrlNlf, ocultar, allerar o dllllar inlormación o bienes eh \
perjuicio de la corporación; \ \

28. Abstener.OI de disponef de los bienes asegurados para benehcio propio o de \
terceros:

29. Realizar las acciOnes que procedan, privilegiando la persuasión, cooperación .•
o advenencia, con ellIn de man.-r la obseNancia de la Ley y reslaurar .r-
orde n y la páZ públicos;

30. Proporcionar a los gobemIld08 su nombre cuando se lo soliciten y mostr
identilicaci6rl de m_ra respeluosa y cortés en el desempeño de su se",

3\.lnformar a su superior jerérquico, a la br*"adad posible, las omisiones,
indebidOS° conttllulivos de de/ilo, de sus subordinados o iguales en cal
jerárquica. Treléndose de actos u omiSiones de un superior jerárquico de
inlOfmarlo al superior de 65101;

:12.Absten..... de introducir. Íl las inslalaciones de la corporación bebidas
embriagantes, sustancias psicolrópicas, estupelacientOls u otras sustancia s de
carácter ilegal, prohibido o controlado, salvo cuando sean producto de
detenciOnes, cateos, OIseguramientos u oIros similares, y que previamern e
exista la aulOfización correspondiente;

33.AbstenersOl de consumir, denIIo ° fuera del seNiCio, sustancias psicotrópicas,
eslupelacientes u 011•• us\ancias de carácter ilegal, protuoido o controlado,
salvo los casos en que su consumo sea autorizado mediante prescripción
médiCa, avalada y certificada por los &«vicios médico. de te corporación;

34.Abstenerse de presentarse e prestar sus seNicios, bajo el inll,~o de bebidas
embriagantes y de consumirlas en las instalaciones de la corporación o en
actos del seNielo; -

35. Abst_e de convocar o participar en cualquier práctica de mcontonnided,
rebeldla o indisciplina en contra del mando o alguna otra eutoridad,

36. Ejercer sus funciones y atribuciones en correspondencia con el mando,
categorla jerárquica o grado y cargo qua ostente;

3-'. Expedir por escrito Ial Ordenes cuando lo solicile un subalterno, con objeto de
salvaguardar la seguridad de 6s10l, por la naturaleza de las mismas Esta
solicitud deberé 'onnularae dentro de la di$cipUna y subOfdinación debida;

38. Abstenerse de emitir Órdene. que menoscaben la dignidad de qUien las "
reciba, o que sean contradictorias, Injustes o impropias;

39. Abstener", de realiZar conducta. que desacrediten su persona o la imagen de
la corporación, dentro o luera del servicio; \

4U.ldentihcar los lugares de deUtos.con mayor incidencia, para instrumentar las,
acciones que correspondan;

41. No permitir que personas ajenas a la corporación reahcen acto. ll)herent"u~
las alribuciOnes que lenga encomendadas Asi mismo, no podrá hacer se \.
acompañ,., de didlas personas al realizar actos del s"Ni';I0, y I'
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42 A.bstenerse de asistir uniformado a bares, cantinas, centros de apuesta" y \ '''::- E Dictar las medidas necesarias y que estén a su alcance para que la victima u
"-juegos, o prostibulos u otros centros de este tipo, salvo que medien orden u ofendido reciba atención médica y.psicológica de urgencia Cuando la Policia

en casos de delitos en flagrancia, y lo estime necesario, en el ámbito de sus atribuciones, tomará las medidas\

43 tas demas que determine el Drrector de la corporación o su equivalente \ la . conducentes para que la atención médica y psicolóqica se haga extensiva a

~~:::~~s~~~nSees~~:~c:~~:sional de Carrera, de Honor y Justicia en ap~,{uoJ ~ XVI. E~t:.~:fe~~~~:a.;/~sta atribución el policla de.berá de asentar constanCia.¡'su.s
actuaciones, la cual se agregará a la carpeta de investigaciones que se inicie.

XVI. Las demás que le confieran ésta y otras leyes. En el ejercicio de la f nción
Articulo 32.- En materia de investigación de los delitos de conformidad ca I lo investigadora a que se refiere este articulo, queda estrictamente prohi ido al
dispuesto por el articulo 21 de la Constitución Polllica de los Estados Un os policla recibir declaraciones del indiciado o detener a alguna persona, fu ra de
Mexicanos, el policía actuará bajo la conducción y el mando del Ministerio PÚ Iico los casos de flagrancia, sin que medien instrucciones escritas del Mm steno
estando obligado a: Público, del juez o del tribunal.

\

Auxiliar, en el ámbito de su competencia, al Ministerio Público en la recepción
de denuncias sobre acciones u omisiones que puedan constituir delito; En el
ejercicio de esta atribución, el policla deberá informar de inmediato y bajo su
más estricta responsabilidad ai Ministerio Público para que éste ordene lo
conducente. Cuando la denuncia sea presentada por una fuente no
identificada o su contenido no sea lo suficientemente claro, el policia estará
obligado a verificar dicha información para que,' en su caso, el Ministerio
Público ie dé trámite legal o la deseche de plano;
Partlcipar, en auxilio de las autoridades competentes, en la investigación y
persecución de delitos, en la detención de personas o en el aseguramiento de
bienes relacionados con la investigación de los delitos, cumpliendo sin
excepción los requisitos previstos en los ordenamientos constitucionales y
legales aplicables;
Practicar detenciones o aseguramientos en los casos de flagrancia, en los
términos de ley y poner a disposición de las autoridades ministerrales
competentes a las personas detenidas o los bienes que se hayan asegurado o
estén baio su custodia, con estricto cumplimiento de los plazos constitucional e:
y legalmente establecidos;
Informar y asentar en el registro de detenciones correspondiente, el
aseguramiento de personas, sin dilación alguna; .' ' ~\
Recabar los datos que sirvan para la Identificación de los involucrados en la\\
investigación del delito,
En casos de urgencia, apoyarse en 105 servicios periciales disponibles pélfa ~d..

investigación del hecho; ~\r-"
Realizar baja la conducción jurídica del Ministerio Público de la Federació \
les mvesuqacrones especificas y actuaciones que le Instruya éste o 1, \.
autoridad jurrsdrccional conforme a las normas aphcables; . ,\

Informar al mcuípado al momento de su detención, sobre los derechos que l:ll -,

su favor establece la Constitución Polllica de los Estados Unidos Mexicanos,
Curdar que los rastros, objetos, instrumentos o productos det delito >,eall \\

conservados Para este efecto impedirá el acceso a toda persona ajena a a \
investigación y procederá a su clausura si se trata de local cerrado, ° u
aislamiento SI se trata de lugar abierto, y evitará que se alteren o borren de
cuatqurer forma los vestigios del hecho o se remuevan los lostrurne tos

usados para nevarto a cabo, en tanto intervinieren los peritos necesarios:

Entrevistar a los tesUgos presumibtemente útiles para descubru la verdad De
las entrevistas que se practiquen se dejará constancia y se utili2fJClIl

meramente como un registro de Id investigación y no tendrán valor probator 0,

Reunir toda la intormación que pueda ser utu al Mmisteno Publico que
conozca del asunto, para acreditar e! cuerpo del delito y la I..HGU"tI)I';

responsabíndad del imputada;
Sohcitar a las autondaoes competentes. con apego a las disposrcrcnes legales
aplicables, informes, documentos, opiniones y elementos. de prueba en
general que se requiera para el debido desempeño de sus funciones,
Incorporar a las bases de datos criminalisticas, la información que pueda ser
útil en la investigación de los delitos, y utilizar su contenido para el desempeño
de sus atribuciones;
Expedir Informes y demás documentos generados con motivo de sus
funciones de investigación del delito;
En materia de atención a la victima u ofendido por algún delito:
Prestar auxilio inmediato a las víctrmas y proteger a los testigos en
observancia a lo dispuesto por la Ley Federal Contra la Delincuencia
Organizada, el presente códiqo, y demás normas aplicables;

8. Informar a la vlctíma u ofendido sobre los derechos que en su faltar establece
la Consntuclón Política de los Estados Unidos Mexicanos:

C Recibir tedas los indicios y elementos de prueba que la vlcttma u ofendido
aporte en ejercicio de su derecho de coadyuvancia, para la comprobación del
cuerpo del delito y la probable responsabilidad del imputado, informando de
inmediato al Ministerio Público de la Federación a cargo del asunto para que
éste acuerde lo conducente;

D. Otorgar las facilidades que las Leyes establezcan para identificar al imputado'-
en los casos de delitos contra la libertad y el normal desarrollo pslcosexuaC\
privación ilegal de la libertad, asl. como dictar todas las medidas necesarias (
para evitar que se ponga en peligro la mtegfldad ñsica y psicológica de la
víctima u ofendido en el ámbito de su competencia;

II

111

IV

V

\/1

Vtt

.VI)'

"~'1:<

x

XI

XII

XIII

XIV

XV
A.

¡),rtlculo 33.- Los policias están impedidos para
a. Desempel\ar otro empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en los

gobiernos Federal, del Distrito Federal, de los Estados o de los Municipios, asl
como trabajos o servicios en instituciones privadas, salvo los de carácter
docente y aquellos que autorice la Comisión del Servicio Profesional de
Carrera, de Honor y Justicia, siempre, que éstos no sean incompatibles con
sus funciones dentro del Servicio',

b. Realizar servicios técnícos o profesionales para cualquier persona o empresa,
con fines de lucro; Sólo se podrá ejercer profesión cualquiera por si o por
mterpósíta persona en causa propia, de su cónyuge, concubina o
concubinario, de sus ascendientes o descendientes, de sus hermanos o de su
adoptante o adoptado;

c, Ejercer las funciones de tutor, curador o albacea judicial, a no ser Que tenga el
carácter de heredero o legatario, o se trate de sus ascendientes,
descendientes, hermanos, adoptante o adoptado, y

d. EJercer o desempeñar las funciones de depositario o apoderado judicial,
sindico, administrador, interventor en quiebra o concurso, notario, corredor,
comisionista o árbitro.

Articulo 34.- El poticia, sólo podrá portar las armas de cargo que le hayan sido \
autorizadas individualmente, o aquellas que se le hubiesen asignado en lo particular
y que estén registradas colectivamente para la corporación a oue pertenezca, de
conformidad con la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. .'~,

Artículo. 35s- Las armas sólo pOdrán.se.r portadas durante el tiempo del ejercicio ~~ .
-,lIS tunciones. o para un horario, misión o comisión determinados, de acuerdo CO\ \
I()~ordenamientos de cada corporación

nTULO TERCERO

Dr: LA ESTRUCTURA DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA

CAPITULO I

Del Proceso de la Planeaclón y Control de Recursos Humanos

Articulo 36- La Ptaueación del Servicio, permite determinar las necesidades
1.:uanllliJt¡Vé)S y cualitauvas que el personal requiere. as! corno su plan de carrera para

ti f;ftcie~1te ejercicio ele sus funciones, de acuerdo con los criterios emitidos por Id

Comisión del Servicio Profesional de Carrera, de Honor y Justicia, las sugerencias

realizadas por el Consejo de Particrpación Ciudadana, la estructura ()I!:./<~mu~a,las

categorías, jerarqutas o grados, el Catálogo General y el per1il ud puesto por
competencia. . e

Articulo 37.- La Planeación tiene como objeto establecer y coordinar los divelsos~
procesos a través de los cuales el reclutamiento; selección de asuiraotes: fonuación
intcial; ingreso; formación continua y especializada; evaluación para la permanencia:
desarrollo y promoción; estimulos; sistema disciplinario; separación, retuo y recurs(ih,
determinen sus necesidades integrales ~''\\:

Articulo 38.- El Proceso de Planeación_y control (le Recursos Humanos se llevará \
a cabo a través de los Procedimientos de registro y anáhsís de la Información, de
herramienta de sequirniento y control, del reglslro de los elementos en el Reqist.o .
Nacional, de la actualización del catálogo de puestos, manuales de orqanlzacion y -,
procedimientos, asi como el diagnóstico del Servicio en la Institución Policial.

Artlculo .39.- Todos los responsables de la aplicación ele este R~';;I'dm{et -
colaboraran y se coordinarán con el responsable de la plar,¡,,,ción, a firr I e
proporcionarles toda la información necesaria para el cumplimiento de sus funcion s.

Articulo 40.- A través de sus diversos procesos, los responsables de la ejecucíó, de
este Reglamento: '
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a. HeYI,trarán y procesarán la Información necesana en relación con el Catáloqo

General que establece este Re~amento y el perfil del grado por competencia.
de manera coordinada con la Dirección General de la Academia Estatal, a
través del Consejo Estatal;

b. Señalarán las necesidades cuantitativas y cualitativas de los policias,
reterentes a capacitación, rotación, separación y retiro, con el fin de que la

estructura del Ser vicio tenga el número de eJernentos adecuado para su

óptimo funcionamiento;
c. Elaborarán estudios prospeclivos de los escenarios del Servicro. para)

determinar las necesidades de formación que requerirá el rnismo en el corto y
mediano plazos, con el fin de permitir a sus integrantes cubrir los perfiles del
grado por competencia de las diferentes categorias y [érarqulas:

d. Analizarán el desempeño y los resultados de los policias, en las unidad", de
adscripción emitiendo las conclusiones conducentes;

ti. Revisarán y considerarán los resultados de las evaluaciones sobre el Servicio,
1. Realizarán los demás estudios, programas, acciones y trabajos que sean

necesarios para el desarrollo del Servicio, y
g. Ejercerán las demás funciones que le señale este pr0'f~imiento demás '.

disposiciones legales y administrativas correspondientes. ',~,;_ ...

CAPITULO 11

Del Proceso de Ingreso (

~
\

.Articulo 41.- El Ingreso regula la incorporación de los cadetes a la corporact n
policial por virtud del cual se formaliza la relación [uridlco-aumirustrativa, entre \
policia y la corporación pohcial, para ocupar una plaz~ vacante o de nueva creación
de policla, dentro de la escala básica, de la que se derivan los derechos y
obligaciones del nuevo policia, después de haber curnphdo con los requisitos del
recllltamiento, selección de aspirantes y de la formación inicial.

Al ticuto 42· El Ingreso tiene como objeto formalizar la relación }'" idle!
adtilini!;:ltr2tiv~, entre el nu.evo policia y la corporación, mediante la eXpedi(;~ÓnollCltll

d~1nombramiento respective, de cuyos efectos se derivan los derechos, obligaCI,)rts
y prohibiciones, entre el nuevo policía y la corporación. preservando los prrn"'l'lrs
Cdnslltuclonales de legalidad, eficiencia, profesionalismo y honradez

j\rlículo 43 - Una vez que el cadete ha concluido satisfactorramente CllII 1",
procedimientos correspondientes de reciulamiento y selección de asplr antes y haYd
aprobado la formación uucíat, tendrá derecho a recibir el nombramiento formal COIllO
policia dentro de .Ia escala básica con todos los derechos y Obliga~o.,~es como
miembro del servicro "\, .,

,~
Al ~

De la Convocatoria \-''''~ '

Articulo 44 - La convoca larra es dirrgida a todos los interesados que deieen i~resar 1,
al Servicio, será pública y abierta y deberá ser publicada en el Periódico Oficial del'
Estado o en el Instrumento jurídico que el MunicipIO determine, según sea el caso, y \
clifllndida en los centros de trabajo y demás fuentes de reclutarruento en los términos,
contenidos y las etapas que señala el presente Reglamento

SECCiÓN I

Artículo 45.· Cuando exista una plaza vacante o de nueva creación de policía dentro
de la Escala BáSica, la Comisión del Servicio Profesional de Carrera, de Honor y
Justicia:

a. Emitirá la convocatoria pública y abierta dirigida a todo aspirante que desee
ingresar al Servicio. mediante invitación publicada en el Periódico Oficial de laC
Entidad Federativa o en el instrumento juridico equivalente y difundida en al
menos dos diarios de mayor circulación local o regional, asl mismo será ,
colocada en los centros de trabajo y demás fuentes de reclutarruemo Internas
y externas;

b. Señalará en forma precisa, los puestos sujetos a reclutamiento y el perfil del
puesto por competencia que deberán cubrir tos aspirantes,

c. Precisará los requisitos que deberán cumplir las aspirantes; ~
d. Señalara lugar, fecha y hora de la recepción de documentos requeridos;
e. Señalará Illgar, fecha y hora de venfícación de los exámenes de selección de

aspirantes para quienes cumplan con 105requtsüos de la convocatoria;
f, Señalará fecha del fallo relacionado con los requisitos del reclutamiento y con-

las evaluaciones que se vayan a aplicar; . /-''.
.g, Señatará los requisitos, condiciones y duración de la formación Inicial y demás \

caracteristicas de la misma, y ~
h. No podrá .existir discrim,inación por razón de género, reíiqión, estado Civil,

origen étnico o condición SOCial, o cualquier. otra que Viole el pnncípi de
igualdad de oportunidades, para quienes cumplan con los requisitos e la

convocatorra. Los requisitos del perfil del puesto, en ningún caso éonst"~yen
discnminación algllna.

i. La convocatoria señalara el sueldo de la plaza vacante convocada y la bec.. u

los cadetes durante la formación Inicial.

Artículo 46 - Los aspirantes interesados en inyresar al Servicio una IC.

del perrada de reclutamiento hayan cumplido con los requisuos eSlableckiuo
convocatoria, deberán reunrr los requisucs a que se refiere el capitulo Slg\~nte

'\)
~\.

". ,'\
~::-\

SECCiÓN 11

\
\~

Articulo 47.- El reclutamiento del Servicio, permite atraer al mayor número de
aspirantes idóneos, que cubran el perfil del puesto y demás requisitos para la
ocupación de una plaza vacante o de nueva creación de policia, dentro de la escala
báerca, a través de fuentes internas yexternas.

Del Reclutamiento

Articulo 48.- El reclutamiento tiene como objeto establecer la inteqración del primer
nivel de policla de la Escala Básica del Servicio, para ser seleccionado, capacitado,
evitar el abandono de la corporación de políclas y preservar los principios e
constitucionales de eficiencia y profesionalismo en el Servicio,

Articulo 49.- El presente procedimiento sólo es aplicable a los aspirantes a ingresar
al nivel de policla dentro de la escala básica del Servicio. Las demás categorías,
[erarqulas o grados, estarán sujetos en lo relativo a su promoción al procedimiento
de desarrollo y promoción,

Articulo 50.- Para los efectos de reclutar a los aspirantes a ingresar al selViCi~
éstos deben cumplir con los requisitos del perfil del grado por competencia. la,
condiciones y los términos de la convocatoria que al efecto emita la Comisión del
Servicio Profesional de Carrera, de Honor y Justicia

Articulo 5'1 ' El reclutamiento dependerá de las necesidades institucionales para,
• cada ejercicio fiscal de acuerdo al presupuesto actorizado. En caso de ausenCia~ "

plazas vacantes o de nueva creación no se emitirá la convocatoria, en ningún cas

Artic uto 52.- Previo al reclutamiento, la corporación Munrclpal, organizará eve tos
de índucción para motivar el acercamiento de los asprrantes a Ingresar al Servicio

Articulo 53.- Los aspirantes a Ingresar al SerVICIOdeberán cubrir y comprobar los
siquientes requisitos

a. Tener lB años de edad COIllOminimo y máximo 25 anos,
b: Ser de nacionatiuao mexicana, en pleno ejercicio de sus del dcllUS pohucos y

Civiles:
c. Ser de notoria y buena conducta:
d. No haber sido condenado por sentencia inevocable por deuto dulcso ni estar

sujeto a proceso penal; ~
o. Acreditar que ha concluido los estudios de ensenanza preparatoua. \~
f. Aprobar las evaluacrones del proceduniento de seleccron de aspu antes y la \

tul mación inicial, en su caso;

O. Contar con los requisitos del pelill del puesto pOI con.petenera

h. Apstenerse de nacer uso ilícito de sustancias P::ilcotl ópicas , estúpdac:u·;ntt:s ti

otras que produzcan efectos similares. 110 ¡.Jadt:Ct::1 alcoholismo y someterse rI

las evaluaciones pertórticas que determine la Comisión del Servil. l·

Profesional de Canera, de Honor y Jusncra, para r.ornprobar ti IIL'.USO de t::~li::

upo de sustancias,

í. No estar suspendido o Inhabilitado;
j. Cumplir con los deberes y las obliqaciones establecidas tn el VllrCdUUl1l8rll,

de Ingreso,
k. No ser ministro de algún culto rehqioso.
l. La estatura promedio del aspirante no podré ser mreucr di 1,60 c':"litlllldIIJ'>.

m. No presentar tatuaje, ni perforaciones, y
n. En caso de haber pertenecido a alguna corporación POIICIUI. a las tUt::lld~

armadas o empresa de seguridad privada, deberá I.¡¡esental las bajas

cooesp~ndienles. debie~do éstas ser de carácter voluntario. ya qtlt; CUi;1IQU1T\
otro motivo de baja será Impedimento para su Ingreso \

Artículo 54,- Estos requisitos serán condiciones de permanencia en el :,ieIVICIU Y1

serán causales, en todo caso, de separación extraordinaria del rrusrno

Articulo 55.- En todos los casos, sin excepción, el aspuante deberá Ider;trllc":",
plenamente con documento oficial vigente con fotograJia y el pase de examen
(Iebidarnente requisitado, al momento de la recepción de sus documentos y de sI'

evaluado. I
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AttIculo 58.- Si en el curso de le aptieación de este Reglamento. en lo relalivo~.
Reclutamiento. Selección de Alpirantes o dentro de su lIida activa en el SeIVlcIo.
dejate de cumpllr con loa lIIIteriOrea requlsitoa, se suspender' el procedimiento y
su caso. sérWl separados ~m'iSmo los policl8$ que se encuentren en este
supuesto.

- Arilculo 57.- Las aspirantea a ingt8$ar al Servicio deberán presentar en el lugar,
fecha y hola se/\aladoa en la convocatoria la siguiente documentación:

l. Acta de nacimiento;
11. Cartilla liberada del servicio MiUlar NaciOnal; en el caso de los hombres;

111. Constancia r&ciente de no antecedentes penales; emitida por hI autoridad
competente;

IV. Credencial de elector;
V. CertifICado de estudioa correspondiente a enll8llanza mlnimo preparatoria;

111. Copia de la o las baj8$ en caso de haber pertenecido a alguna corporación de
seguridad pública, fuerza armada o empresas de seguridad privada, teniendo
que ser de carácter voluntario, y

VII. Fotograflas tema/lo miaci6n, y. tam"a,/lO, infantil de 'rente I~ con '~s
caracterlsticas siguientes: \ \ \' .\.

a. Hombres. sin lentes. barba. bigote y paliilas; con orejas descubiertas; \i" "';
b. Mujeres, sin lentes. sin maquillaje y con orej8$ deacubiertaa; -•.. _~. (
c. comprob, anle de domicilio vigente (luz, predial o teléfono); ~', ..
d. Constancia de residencia; .)
e. Carta de exposJción de motivos para el ingreso a la Inatilución. y (" ....~ ~*",
f. Dos cartaa de recomendación. l' ",<~':
Artlculo 58.- No serán reclutados los aspirantes que por los medios de pr~ba
adecuadoa y consullando la información en el Registro Nacional, tengan algún
impedimenlo par. ser seleccionedos, de acuerdo con eale Reglamento y demés
disposiciones sustantivas y administrativas aplicables. ~

Artículo S'.- Una vez que 58 han cubierto loa requisitos anteriores la Comís .
Municipal, procederá a la aplicación de IBa evaluaciorlea de selecci6n y, en su caso.
proveerá lo neC8&llrio para comenzar la fonnaclón inicial.

Artlculo 60.- La Comisión del Servicio Proleaiollal de Carrera. de Honor y JlItI\icia.
en un término no mayor de quince dlaa hábilea posteriores a la enltegal
documentación, dará. conocer a los aspir8ntes loa reaultedos del reclutemlento. a
fin. de determinar el. grupo Idóneo de aapirant~s seleccionados y devolverá tod la'
documentaCIón recibida a aquellos que no hub18raonsido reclutados. expiicando a
razones para eUo.

SECCI6HIH

De la selección

Artlculo 61.- Será atribución da La Comisión del Servicio Profesional da Carrera
Honor y Justicia. indicar el órgano que aplicará 'todas las evaluaciones a que ~
reliMe este Reglamento, lanto en los procelOl de Selección de Aspirantes, corno en
la Evaluación para la Permanencia y el de Oeaarrollo y Promoción. .~'

Articulo 62- La selección de aspirantes permite elegir, de entre quienes haya ~
cubierto los requisitos del procedimient,o de reclutamiento, a los que mejor cubran e '
perfil del grado por competencoa de pollcla dentro da la escala básica para ingresar a
la instituci6n, mediante la aprobación de la evaluación correspondienta y la formación
inicial. a fin de obtener el carécter de aspirante seleccionado. .

Articulo 63 - La selección de aspirantes tiene como objeto aplicar esta "evaluación
para determinar si el aspirante cumple con los conocimientos, habilldades,-destrezil',
competencias, actitudes y aptitudes psicológicas, flsicas. intelectuales y de
conocimientos conforme al perfil del grado por competencia, mediante la aplicad6n e
de diversos exámenes, asl como los requerimientos de la formaciÓfl injci¡'lI y
preservar los principios constitucionales de legalidad. eficiencia. profesionaftsmo y
honradez. ~

Arliculo 64,- El aspirante que haya cubierto satisfactoriamente los requisitos
correspondienles al reclutamiento, deberá evaluarse en los términos y las
condiciones que este Reglamento establece. .

Articulo 65.- El aspirante que hubiese aprobado la. evaluación a que se refiere (~
presente Reglamenlo. estará obligado a llevar el curso de formaci6n inicial'~
deberá cubrir con una estancia en la institución da formación destinada para tales \
"'''''los, el cual comprenden' los contenidos mlnimos y las i$qulvalencias de 1.)5

planes y programas validados por la Academia Ealalal. . .;,

/'

AnICU,10" . S"6,,- En lo relerente a la formación inicial, sólo podrán ing.re,sar ar'a
aquelfos aspirantes seleccionados que hubieren aprobadév.jos exáme s
consístentes en: ••._.°r'

1. Toxicol6gico; l
11. Etludio de personalidad o Psicológico; $

111. Poligráfica; " -.S'
1\1. Esludio Patrimonial YEntorno social, o Sccioeconórruco, y \ ''',

V. Médieo008 Salud Fllic<l.

Artll:uIo 61.- Todos los e.xémenel 18 aplicaran con criterios uniformes y
rroceqim~ntQ$e&tandarizados y homologadoa, entre el Estado y la Academia
Estalal que garanticen su objetividad, validez, confiabllidild, comparabilidad,
Iran:>pllrencia y sistematización, mediante la aplicación de procedimientos.
áupervisión y control de lodas las pruebas con la participaci6n del órgano Interno de
control del Estlldo.

Articulo &8.- Cada uno de los exámenea relativos a la selección de aspirantes.
implica dijer(lfltea condiciones para su realización, las cuales pueden· ser \
coordinadil$ por el ConseiP Estilla!. la Academia, Instituto, Colegio o Dirección de
Formación Policial Municipal.

. Articulo S9.- En todOI los casos. sin excepción. el examinado deberá identificarse
plenamente' con '~~mento ofICial vigente con folografia y et pase de examen, \
debidamente requ'llladO. ~

ArtlculD 70.- Al t',minO de cada jornada de examenes, la lista de los evaluadosz;
deberá ser IIrmada -para au constancia por el prestador de servicios y el coordinador
municipal dltslQl\ad0,quien es\atá presente durante el procedimiento de evaluaci~n',.

P8la mantener el orden y :Ia diacipli'na enlte los evaluados. \ ,
, .,," \' .r

ArtlclJlo 71- LOI reSljMados da todos los exámenes serén reportados directamente a <
la Comisión Municiplll, al Consejo Estatal y • las instituciones d•• foimaci6n de qU~

se~ ~
Artlcljlo 72.- El aspirante que haya aprobado los e.ámenes toxiculógico, médico. de
conocimlenlos general\lS, de personalidad, estudio de capacidad ñsrco-anética, .
patrimonial, 'ydellntorriosocialtendra derecho a recibir la formaci6n inidal

Articulo 73.- Quienes como resultado de la aplicación del prOC~dimientoze'
selección.de aspirantes, ingresen a su curso de tOllnaclOro ., ial serán COI,ISideradO
cadetes de las instituciones de formacl6n.

Artlcuto 74.- Todos loa cadetes se sujelarán e las dispos~nes. apñcables. al
régimen interno de cada una de ias instituciones de formación <rqu'l(se refier el
articulo anterior.

Articulo 75.- El aspiranl~ seleccíonado. una vez que haya aprobado su formación
inicial podrá ingresar al Servicio

Articulo 76.- las instancias evaluadoras efectuarán la entrega de resultados a la
Comisión del Servicio Profesional de Carrera, de Honor y Justicia. y al titular de la
corporación de que se trate. en'un término, que no exceda de quince dlas hábiles

Articulo 77- El resultado "Apto-, es aquel que refleja los resultados saustacrorios a
.los I¡;qu•.¡¡¡mi"nlo. d•• la totalidad da los exámenes de esta evaluaci6n "#;
Artlculo 78.- El resuhado de -Recomendable con Observaciones-o es aquel que
cumple con los parámetros de cualquiera de los exámenes, pero que existen
caracterleuees que deben marcarse en situaciones criticas por posible ínconststencia
en los resullados.

Articulo 79.- El resultado de -No Apto", signIfica el incumplimiento a los
requeramientos de cualquiera de los exámenes. Este resultado excluye de forma
deflllitiva al aspirante seleccionado de la formaci6n inicial y de la aplicación del e
procedimiento de ingreso, hasta en tanto no se expida otra convocatoria.

AJ1lculo "'.- las ponderaciones .de los exámenes se realizarán de acuerdo con el\
cuadro referencIal de punt8l" a que se refieren las disposiciones generales de este \ .

Reglamento. \:

Articulo 81.- la Comisión Municipal, una vez que reciba los resultados por palie de
·Ia institución evaluadora. nará oficialmente del conocimiento del aspirante If'\
procedencia o improcedencia del o los exámenes correspondiente~" ,!si como I
lecha de nueva aplicaci6n de que se trate, si ast procediera a juicio d la ni"\nc,íona,do.. \ .

Comisión ,_~ ~:~1l\
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saccióa IV

\' ~ '¡I'Del. Formación Inicial ~,. "
A, llculo 82.- La formación IOIClal es el procedimiento que permite que los cadet s
que aspiran a Ingresar al servicro. como pohcías prevenuvos municipales reahc n
actividades académicas encanunedas a lograr el opurno desernpeno de s s
funciones en acuerdo con el perfil del puesto.

Articulo 83.- La formación inicial tiene como objeto lograr la formación de los
cadetes a través de procesos aducahvos para personal de nuevo ingreso, dirigidos a
la adquisición de conocimientos y el desarrollo de habilidades. destrezas y actitudes
que, en congruencia con el perfil del puesto. permitan a los nuevos policlas
preventivos municipales garantizar los principios constitucionales de eficiencia y
profesionalismo.

\
Arliculo 84,- La carrera del policla se organizará conforme a las etapas, niveles de
escolaridad y grados académicos que de manera coordinada establezcan las
Entidades Federativ¡ls con la. Dirección General de la Academia Estatal, con la
participación que corresponda a la Secretaria de Educación Pública federal y a las
autoridades educativaa de los Estados y el Distrito Federal. Dichas etapas. niveles de
escolaridad y grados académicos de la carrera policial preventiva tendrán la misma

. validez oficial de estudios en todo el territorio nacional, en los términos de las
necesidades que se adopten entre las partes.

Arllculo 85.- Toda la capacitación que se imparta en las Instituciones nacionales de
fOfmaci6n, asl como las evaluaciones del procedimiento de desarrollo y promcción ve
evaluación para la permanencia del personal en' activo, deberá contener
expresamente la prohibición de aseguramientos arbitrarios en general y las. derivadas.
de la revisión y vigilancia rulinarias, de denuncias anónimas o por el simple hecho dd,
que el presunto responsable se encuentre en una actitud sospechosa o un marcado \
nerviosismo a fin de atender la recomendación número 212001 sobre la práctica d~'
las detenciones arbitrarias dirigida el C. Secretario de Seguridad Públlca fedllral y ~
los responsables de la Seguridad Pública de las Entidades Feder.ativas. asi cornl¡>\
todas las recomendaciones que en materia de seguridad pública emita la Comisió'\
Nacional y Estatal de los Derechos Humanos. (. \

Articulo 86.- Las instituciones de formación serán íos establecimi.enl~éducativo~
que formen, actualicen, especialicen, evalúen y certifiquen a los poliCIas S'reventlvQ~.
municipales de carrera. ;\ ' .

\"\~ !
Articulo 87.- las instiluciones de formaci6n, con base en la detección de Sr,"
necesidades, establecerán programas anuales de formación para los polícirs
preventivos municipales de carrera en coordinación con la Academia Estatal

Articulo 88.- Las Instituciones de formaci6n en coordinación con la Acacenua
Fstatal, evaluarán los resultados de los programas de formación que se Impartan a
los policlas preventivcs de carrera

Articula 89- Los resultados aprobatonos de las evaluaciones de torrnación Inicial
que realicen las inslituciones de formaci6n a los cadetes, serán requisito
Indispensable para su ingreso al servicio

Articulo 90- La íorrnación se sustentará en los planes \' prcqramas de estudio,
manuales que, de manera coordinada entre la Academia Estatal y el Estado se
emitan, con la debida participación de los consejos académicos, los cuales se
plantearán en congruencia con el perfil del grado por competencia de los policias
preventivos muniCipales de carrera.

Articulo 91- El MuniCipio realizará las acciones conducentes con el Estado, para
homologar el perfii del grado por competencia que señala el presente Reglamento.

Artículo 92.- las instituciones de forrnacíón municipates podrán celebrar convenios
con instituciones educativas, centros de investigación y organismos públicos o
privados, para que impartan o desarrollen cualquier actividad educativa que
coadyuve a cubrir las necesidades institucionales de formación de los policlas,
preventivos municipales de carrera, con la participación que corresponda al conseJ\ •.
Estatat.

'\
Articulo 93.' La formación inicial es la etapa mediante la cual se forma a los cadfJte"l~
con el objeto de que puedan realizar las actividades propias de la función policía
preventiva rnunicipal de manera profesional.

, Articulo 94.- La formación inicial es la primera etapa de la formación de los policías
preventivos muntcipales de carrera, en acuerdo con las demás etapas, niveles de
escolaridad y grados referidos en el procedimiento de formación continua y
especializada. /

I

AI~iculo 95.- Los procesos de formación inicial de los cadetes, se rea(izarán ¡¡ trayes

d.,e actividades académiC,as, .las cuales P,ueden co.rresponder a diferentes nivel~ de
escolaridad como se señala en el procedimiento de formación connnu y
especiaüzada. Dichas actividades serán carreras, técnicas protesronaíes de
Técnico Superior Universitario, o cursos de formación policial, que se impartan e las
instituciones de formación Estas actividades tienen el objetivo de concebir 13
tcrrnación con una misma visión nacional integradora y deben recibir la acre,j'tac,~"
lormal que corresponda por parte de la autondad competente.

Articulo 96. - La formación inicial tendrá una duraci6n conforme a lo establecido en el
Programa Rector de Profesionalización y se desarrollará a través de actividades
académicas escolarizadas o semi escolarizadas, la cual tendrá validez en toda la
Repúblic.a, de acuerdo con los convenios qua se pacten entre las partes. Al policla le
ser~ reconocido, en todo Cl;lSO,el curso de fórmaci6n inicial con la calificación que
hubiere obtenido.

Artículo 97.- El policla que haya concluido satlsfactori~ilt. las actividades
acadérnicas de formación inicial, tendrá derecho a obtener'~~ficación, Iitul"'·
constancia; diploma o reconocimiento que corresponda. ;i' \

(.
í"~\\ ~~\

Artículo 98.- Al recibir su nombramiento, el poliela deberá protestar su acatamiento y
• obediencia a la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, a la local del,

Estado de que se trate, a las ieyes que de ellas emanen y a los Bandos de Policla y
Gobierno municipales que corresponda, de la siguiente forma: "Protesto desempeñar
leal y patrióncamente el cargo de poliela, y guardar y hacer guardar la Constitución
Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, la local de mi Estado, las leyes que der
ellas emanen, los Bandos de Poliela y Gobierno y demás disposiciones municiPale~
apñcabíes". Esta protesta deberá realizarse ante la Comisión del Sep;icio Profesional
de Carrera, Honor y Justicia y/o el Director de la corporación municipal
correspondiente en una ceremonia oficial de manera posterior a su ingreso.

SECCiÓN V

Del Nombramienlo

Articulo 99.- El nombramiento es el documento formal que se otorga al policia de
nuevo Ingreso, por parte de la autoridad competente, del cual se deriva la relaci~",
jurldico administrativa, en la que prevalecen los principlO$ de derecho púbhco y n
el cual se inicia en el servicio y adquiere los derechos de estabilidad, perrnaner ia,
formación, promoción y desarrollo, ascensos, estlmulos y retiro en los término de
las disposiciones aplicables, el cual deberá olorgarse al poliela, que Inicia su ca rera
inmediatamente después que haya aprobado satisfactoriamente su curs de
formación inicial.

Articulo 100.- En el acto del nombramiento se le entregará al policla, el "Reglam
Disciplinario', o su equivalente en cada corporación y se le apercibua de
derechos, obligaciones que adquiere y prohibiciones que deberá observar de
acuerdo con este mismo Reglamento.

Articulo 101.- Los policías de las corporaciones de seguridad pública ostentarán una
identificación que incluya fotografia, nombre, nombramiento y clave de inscripción en
el Regislro Nacional a la vista de la ciudadanla

Ar'dculo 102.- la Comisión del Servicio Prolesional de Carrera, de Honor y .íusucia.
conocerá y resolverá sobre el Ingreso de los aspirantes a la corporación, expedirá los
nombramientos y constancias de grado correspondiente, con el visto bueno del
Director de la corporación o su equivalente.

Articulo 103- En ningún caso un policia, podrá ostentar el grado que no le
corresponda.

Artículo 104.- la Comisión del Servicio Profesional de Carrera, de HonQI y Justicia,
elaborará la constancia de grado correspondiente y la turnará al jefe inmediato
superior y al Director de la corporación

'W'"
Articulo 105.- Los policías, recibirán su constancia de grado en una ceremoni.r\
oficial en la que se realizará la protesta antes referida

Articulo 108.- La titularidad en el puesto y el grado dentro del Servicio, úllicamente.t::
se obtiene mediante el nombramiento oñciat de la autcndad que lo otorga {'

ArtiCulo. 101- La, aceptació.n e1elnombramiento por parte del policía. ie otorqa tOelO~\
los derechos y le impone todas las obligaciones y prohibiCiones, establecidas en la\
Conslitución Polillca de los Estados Unidos Mexicanos, la del Estado y los Bandos
de Policla y Gobierno del Municipio.

Articulo 108.- El nombramiento contendrá por lo mlnimo los siguient~s datos:
t. Nombre completo del pollcla;
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11.t·réS de adscnpción categoria, jerarquia o grado;
111 Leyenda de la protesta correspondiente,
IV. f<elr:uneración, y
VI. [dad

\

SECCiÓN VI

De la Certificación

Articulo 109- La certiticación es el proceso mediante el cual los policías se someten
a las evaluaciones periódicas establecidas por el Centro de Control de Confianza
correspondrente. para comprobar el cumplimiento de los perfiles de personalidad,
etJCOS, sociceconórnicos y médicos, en los procedimientos de ingreso, promoción y
permanencia

Articulo 110,- La certificación tiene por objeto:
Reconocer habilidades, destrezas, actitudes, conocimientos generales y
especificos para desempeñar sus funciones; conforme a los perfiles
aprobados por el Consejo Nacional
Identificar los factores de riesgo que interfieran, repercutan o pOI~gan en
peligro el desempeño de las funciones policiales, con el fin de garantizar la
calidad de los servicios, enfocándose a los siguientes aspectos de los policias

a) Cumplimiento de los requisitos de edad y el perfil fisico, médico y de
personalidad que exijan tas disposiciones aplicables.

1)) Observancia de un desarrollo patrimonial justificado, en el que sus egresos
guarden adecuada proporción con sus ingresos;

e) Ausencia de alcoholismo o en el que sus egresos guarden adecuada ,
proporción con sus ingresos;

e) Ausencia de vlnculos con organizaciones delictivas; ~
e) Notoria buena conducta, no haber sido condenado por sentencia Irrevocable

por delito doloso, ni estar sujeto a proceso penal y no estar suspendido o
inhabilitado, ni haber sido destituido por resolución firme como sel vidor público ,
y,

t) Cumplimiento de los deberes establecidos en esta.

SECCiÓN Vi!
\\ " ..\

Articulo 111 . El plan de carrera del poticla deberá comprender la rula pr~¡eslo lal
dl':SUé que cado aspirante ingrese a la corporación policial, hasta SlI separaci lIl.
rneurante procesos homologados e interrelacionados en los que íornentará su sen Ido

de pHtcnenClé1 a esta, conservando la categorla, jerarquía o grado que v ya
obte.n.endo. a fin de infundirle certeza y certidumbre en el servicio

Del Plan Individual de Carrera

l\flicu!o 112 Los PüIICí.J5, a través de ías iustitucrones de formación esrátale s y

i:l,if)iCI!Ji:I¡'~S podrán sohcrtar su Ingreso en distuuas acuvidaoe s de forll1dCl;.)l1

.:,spccu!I;:ada en las academias regionales de segundad pública u otras instanc.a.,
e tucauvas con el fin de desarrollar su propio perfil profesional y alcanzar a f~lliro

31~¡lnt.()s pOSICiones y promociones siempre Y' cuando corresponda a su plan j8

~:,It'_'rC:-l,con la partlclpacloll ele! Consejo Estatal y la deterrninacion que al respecto
la Comisión

fl,ruculo 1-13 Los Pollelas podrán sugerir a la Comisión, su plan de carrera con

béjS~-;e~1'3UInldeS y ~¡rauos de especianaac.o»

.o.ríic uló 114 - El plan de carrera se delerminará con base en el resu.tado de las

qUé se apliqlJen a! Policía, a fin de que éstE: teng<=! diver sas a!tr:.:rn,jllv;:1s

Arricu!o 115 l a carrera del Policía se organizará conforme a'las etapas. ruveles de
e scolar.cfad y Cjrados académicos que de manera coordrnada e stablezcan tc s

insrancias ..orrespond.entes Dichas etapas, n-veles de escolaridad y 9félC1uS

,-~(_~¿'hjéln¡(:Gs de la carrera policial preventiva tencJlán la mismaxvahdez ülJClo;JI do.;:

estucnos en todo el territorio nacional -;'.

SECCiÓN VIII
\

Del Reingreso ( .. ' \\ ''-',..
Artículo 116 - Los policías, podrán separarse voluntariamente de sus carpos pOI I~,
causal ordmaua de la renuncia voluntaria a que se refiere el procedimiento de\
separación y retiro \

Articul0117 Los policias a que se refiere el articulo anterior podrán reinyresar a\
servicio siempre y cuando reúnan los siqurente s reqursuos: // ....

I

O,re exrsta acuerdo favorable por parte de la Comisión Municrpal,
Que la separación del cargo haya sido voluntaria:

Que exista plaza vacante o de nueva creación, y
Que presenten ios exámenes respectivos ai procedimiento.
QUl~ se;! solo por una ocasión y no mayor a un año de su baja

(
CAPITULO 111

Del Proceso de Permanencia y Des arrotlo

SECCiÓN I

Da la Formación Continua

Articulo 118.· Para el desarrollo de las actividades académicas de formación Inicial,
las instituciones de formación municipales, deberán contar con sus respectivos
planes y programas de estudio que sustenten su Instrumentación y guien los
procesos de enseñanza y aprendizaje, a fin de garantizar su desarrollo ordenado y
sistemático, asi como el logro de las metas de formación. Las instituciones de
formación municipal, se coordinarán con la Direcci6n General de la Academia
Estatal, para la elaboración de dichos planes y programas de estudio, de
conformidad con la Ley, con la participación que corresponda a los Consejos
Acaríémicos y los Consejos Estatales de Seguridad Pública.

Articulo 119.- La Profesionalización es el proceso permanente y progresIvo el"
formación que se Integra por las etapas de formaci6n inicial, actualizaci6n,
promoción, espectahz ación y alla dirección, para desarrollar al máximo las.,.
competencias, capacidades y habilidades de los integrantes de las InStituciones.,

Policiales ~

Los Plan.es de estu.dio para la. Profesionalización se Inle.grarán por el conJun.to d
contenidos estructurados en Unidades didáctrcas de enseñanza aprendizaje que
estarán comprendidos en el programa rector que apruebe la Conferencia de
Secretarios de Sequndad Pública, a propuesta de su Presidente.

Articulo 120· Para efectos de la coorcmación a que se refiere la Ley y el presente
Regl2'FrH.:nto, se f.>ntiende por "P!3" de Estudios", al conjunto eje contenidos
estructurados en unidades didácticas de enseñanza y aprendizaje (asignaturas
módulos). propuestos par a la formación eje los policías preventivos de carrera n
áreas de! conocimiento, con el proposrto de garantizar una preparación teór ce
práctica suficiente, que posibilite un desempeño eficaz y responsable de la func ón
policia!

P,rtículo 121 PEH3 los mismos efectos del artfculo anterior, se entiende

"PrrJgrarna de Estudios", a la propuesta básica de aprendizaje que agr a
determ.nados contenidos derivados del plan de estudios, a desarrotlar en un perlo o
l!t.:,lliu.Jo (Jo.; llt~f])pO y con propósitos LonCrE:::I05 Es además una gUíd para el policía en

la conduccrón y deSarrollo eJel proceso eje enseñanza y aprendtz a]e

Articulo 122 - í.os planes de estudio deberán contener como base para Sil

tlOfIlolugacion coordinada los siqurentes elementos

)J

a. Fur,ddil1efltiJU~}ll d(;~ pian (L:XfJhCéiclon gE:!l6ial del pOI que y p.ua que de Id

orCJlJUesta d~ tormación)

b. ObJ81lvOScurriculares (enunciado de las metas que definen el npo de producto
que la tnstitucrón se comprcmete a formar dentro de un térrnino dado);

c. Prúpósltus formativos (enunciado de las metas que definen el tipo de perfil
profesional que la Institución se compromete a formar dentro de un término
dado) \

d. Pertii de eqt eso COIl la oescnpción de las funciones y actividades que podrá
realizar en su ejercicio profesional, como resultado de su formación;

o. Organización de las asignaturas o módulos que comprende el plan, en un
mapa curricular:

f. ReqUISitos y cutenos acadérnicoadrrunisuat.vos para su desarrollo que
cornprendeian. enunciado .Ie la duración global y espectüca del Plan, en
horas/clase, número de unidades didácticas, etapa eoucauva en que se
de s arr ottar á. calendario académico y horano de actividades requisitos a cubrir

por los aspirantes y eXigidos para el ingreso a la institución educativ~, apoyar
qu.e of¡ec~ a los policías preventiVOS. municí,pales de carrera crl:enos dI!',
acrerntacron del plan de .estudios, reconocimientos que otorga, numero d
crednos ylobales y específicos del Plan,

9. Programas de estudio de cada unidad didáctica;
h. r:valu~cI6n CUrricular. (descripcion breve de la metodotoqia para evaluar el

plan CUrricular), y
i, Los criterios de: antecedentes del proyecto, perfil del docente, perfil del tutor,

campo de trabajo,. proce~~mientos de .tJt~l~ción o certificación. infraestru¡:t rú

con que cuenta la msutucron l' anexos juridlcos.
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fl.'l'tícUIC.'123.- Los programas.. d.ee..S.t.UdiOdeberán .contener 10.s siguientes deJ"to"metorlolóqicos. como base de la homoloqacíón coordmada:

a. Nnmhre de la unidad didáctica correspondiente, -..
.... t>. fJatos generales y de ubicación que comprenderán duración en horas lase,

"tapa de la unidad didáctica, taller, curso teórico, serrunarro etc., etapa tase
en que se desarrolla, principales relaciones con otras unidades didácticas,
valor en créditos, clave de la unidad, y horas-clase sernananas; \

c. Inuoducción, que es la descripción del significado, relevancia y beneficio que
reportará a la formación del policla y su vinculación con el plan de estudios
asl como de los contenidos que se abordarán, los métodos y procedimientos
de trabajo que se sugieren aplicar y los resultados que se esperan alcanzar;

d. Objetivos de aprendizaje, los cuales son e/ enunciado de los comportamientos
o pautas de conducta que deberán manifestar los po/iclas al concluir el
proceso de enseñanza y aprendizaje promovido por la corporación de que se
trate,

c. Contenido temático, que consiste en el desglose de los conocimientos
agrupados y organizados en unidades temáticas, que pretenden promoverse
durante el desarrollo de la unidad didáctica "., .

f, Metodologia de enseñanza y aprendiza ~ que comprende la descripción l,

general de las estrategias, técnicas didácticas y actividades que se sugieren \
para el desarrollo ele este proceso en donde se debe de especificar el mil del ;
alumno y el maestro;

g. Procedimientos de evaluación y acreditación, consistente en una descripción e

de los crrterros y procedimientos de evaluación del aprendizaje de los
paruclpantes y lineamientos para acreditar la unidad didáctica, y

h. Brbfioqrafla o fuentes de consulta con el listado del malerial biblioqráüco
hemeroqrático. documental, videográfico o de otro tipo. que sea requendo. \\

Articulo 124- Por cada asignatura se establecerán fases, horas, créditos. contenidO\
(unidades y ternas). estrategias de aprendizaje, modalidades de evaluación y la
bibllogldtla señalando específicamente al autor, titulo, editorial, lugar, año, página y
edición

Artículo 125- El Consejo de Participación Ciudadana opinará sobre los programas
de formación La opinión del consejo se llevara a cabo de acuerdo con sus funciones
y sera considerada por la institución de formación municipal de que se trate, la que
en ultima Instancia decnnrá sobre su procedencia

Articulo 126.- Los planes y programas de estudio deberán estar validados por el
'"'''' correspondiente de conformidad co.nel Programa Rector de profesionalizació1

Artículo 127.- El desarrollo de I?S procesos de formación se realizará soure/las
Siguientes bases de coordinación: ~ \

a. La institución de formación rnunicípal será la responsable directa del desarrollo
de las actividades académicas de formación, que impartiré tantas veces SCJ
necesario en acuerdo con su programación,

b. Previo al inicio de las actividades académicas de formación las Instituciones
de formación deberán enviar a la Academia Estatal, sus planes y programas
de estudio debidamente coordinados y homoloqados en los términos del
presente Reglamento, y

c. Las instituciones de formación municipales informarán mensualmente a Id

Academia Estatal el avance en el cumplimiento de las metas anuales previstas
en el eje de profesionalización, proporcionando para tal efecto los siguiente,
datos: etapa, nivel de escolaridad o grado, nombre de la actividad acadérruca

realizada, fechas de inicio y conclusión, relación de participantes quev.

concluyeron y el curso correspondiente Todas esas actividades las realizará
la ,institución de forniación municipal, a través de los consejos académicos
consultivos correspondientes y del Consejo Estatal.

Articulo 128.- La formación continúa y especializada, integra las actividades
académicas encaminadas a lograr la actualización y perfeccionamiento de'
conócimientos. habilidades, destrezas, cornpetencras, aptitudes y actitudes del
policía. para el óptimo desempeño de sus funciones, asi como de sus evaluaciones
periódicas y certificación como requisito de permanencia en el servicio.

dlplonlados, especialidades. cursos, seminaríos, talleres, estadías congresos, en¡fe
otros, que se Impartan en las Instituciones de formación asl como en atlas
instituciones educativas nacionales e internacionales, estas actividades tiene?' el

ObjetiVO.de concebir .Ia formación con una misma visión nacronal Integradora y dt~n
recibir la acreditación formal que corresponda por parte de la autondad competen e.
. -
A~íeulo 131.- La carrera del policía, se organizará conforme a las etapas, nivele de
escolandad y grados académicos que de manera coordinada establezcan las
F:nlll!'..«les leríer ativas Academia Estatal con la parncipac.ón que corresponda C1 la
Secletarla de Educación Pública federal y a las autoridades educativas de los
Estados. Dichas etapas, niveles de escolaridad y grados académicos de la Carr~ra
Policial Preventiva tendráu la misma validez oficial de estudios en todo el territorio
nacional

Articulo '132.· Los cursos deberán responder al plan de carrera de cada policla y
serán requisito indispensable para sus promociones en los términos del
procedimiento de desarrollo y promoción.

Artículo 133- Las instituciones de formación serán los estabtecimientos edUCé~IIYU~

donde se desarrollará la formación continua y especializada, mernante la cual" ~0

actualice y especialice a los integrantes de las corporaciones policiares de que ~l' \

t.ate. [)¡ch~c:J instituciones evaluarán y certificarán a los policías

Articulo '134.- Las instituciones de formación, con base en la detección de :;'lIS

necesidades, establecerán programas anuales de formación continua v especiañz aua

para los policías en coordinación con la Academia Estatal

Artículo 135.- l.as instituciones de formacion en coordinación con la DirecClón

General de la Academia Estatal, evaluarán los resultados de los progjé:lIYl¡j~ ue
forrnaci6n que se impartan a los policlas. )\

P,li:¡ClIJO -136,- La formación se. s.ustelltara en IOS.Pla.ne' y programé.'S.de.estudiO:; '~'\
manuales, que de manera coordinada entre la Dirección General de la Acadernl:
Estatal, el Estado y el Municipio se emitan, con la debida participación oe lo.
Consejos Académicos, en acuerdo con los criterios técnicos planteados en el
procednniento de formación inicial de este Reglamento

Artículo 137.- El Municipio realizará las acciones conducentes con el Estado, para
110111010garlos perfiles del grado por competencia que senala el presen,(j~
r,eglarneflto \

Artículo 1OU.- Para la realización de las actividades académicas de fllml ción
continua y especializada, las instituciones de formación rnurncipal, podrán pa icipar
en la celebración de convenios con instituciones educativas, centros de investí. acio: I

y organismos públicos o privados, a través del Consejo Estatal. \

Artlculo 139.- La formación continua es la etapa mediante la cual 105 policlas 3011
actualizados en forma permanente en sus conocimientos, destrezas, habilidél~S y
actitudes, con el ¡rn de que desempeñen óptimamente sus tunciones en la cateqoiIa
jdmquia o grado que tengan dentro del servicio

Artículo 140.· Dentro de la etapa de formación continua se contempla la elevación
de los niveles de' escolaridad, para el policía.

I\rtículo 141.- La formación especializada es la etapa en la que se prepara a los
policías, para la realización de actividades que requieren conocmuentos, nabñidades
destrezas y actitudes especificas y alto nivel de desernpeno en una determinada
área de la función policial.

Articulo 142.- La formación continua tendrá una duración mlnima de 145 horas por
año para todo policla en activo, las cuales se desarrollarán a través de una o
diversas. actividades académicas, que se llevarán a cabo de manera permanente o
Intermitente a lo largo del año, en función de las necesidades de formación que se
detecten

Articulo 143.- El policla, que haya concluido satisfactoriamente las actividades'
académicas de formación en las etapas, niveles de escolarrdad y glado académico
señaladas en los artlculos anteriores, tendrán derecho a obtener la certincación,
titulo, constancia, diploma, reconocimiento que corresponda. mismos que tendrán(
validez oticial en todo el pals '

Artículo 144,- El desarrollo de los procesos de formación se ruahz•..lld, ';:1 tu \

onducente, sobre las mismas bases de coordinación señaladas en el procedimiento
.cs formación inicial.

Artículo 145.--La elevación de los niveles de escolaridad para 81 poiicla, está dlllgrri"
a aquellos que tienen inconclusos estudios.de educación básica y media
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Al1k:ulo 146.- Las corporaciones policiales, promoverán que su personal eleve los
OIvt:les de escolaridad, en los casos que no hayan concluido los estudios de
educación básica y media

Articulo 147.· La Comisión del Servicio Profesional de Carrera. de Honor y Justici
.•.coo el apoyo de la Academia Eslalal, promoverá dentro de las corporaciones

soguridad pública que su personal eleve los niveles de escolaridad; para ello. dentr
del marco del. Anexo Téalico COfrespondiente, se promoverán recursos para apoyar,
al personat que no ha concluido estudios de secundaria o preparatoria, con 1••
pal1icipacíón del Consejo Estatal.

Artículo 1•••. • la Comisión IIttt Sfivicio Profesional de Carrera, de Honor y Justicia,
I'romoverá ante ellnslituto Nacional para la Educación de los Adultos y la Unidad de
Preparatoria Abierta. la rlfma de convenios para desarrollar en las corporaciones
policiales programas abiertos de educación basica y media, a través del Consejo
Estatal.

ArtIculo 149.- Los recursos q"e se determinen en el Anexo Técnico para la
elevación de los niveles de esco;aridad. podrán destinarse para pago de docentes.
material dldácliico, bib\iogfáfico y pago de exámenes para acreditar materias o
niveles de los policlas inscritos.

"l1k:ulo 150- I.os policias, a través de las Instituciones de formación locales y
municipales podrán solicitar su ingreso en distIntas actividades de formación
especializada en las Academias Regionales de Seguridad Pública u otras instancias e
educativas. con el fin de desarrollar su propio pertil profesional y alcanzar a futuro
distintas posiciones y promociones. siempre y cuando corresponda a su plan de
carrera. con la participación del Consejo Estatal.

ArtIcLlIo .151.· El programa de formación especializada, se desarrollara bajo 10~
siguientes lineamientos \

a. En un plazo no mayor de noventa dlas, contado a partir de la firma del Anexo
Técnico correspondiente, la Institución de tormación rnunicipat
correspondiente presentará a la Academia Estatal, sus requerimientos y
programas de Formación Especializada, a través del Consejo Estatal;

b. Los recursos que se determinen en el Anexo Técnico correspondienle para la
formación especializa.da podn\n destinarse para el pago de IQ" siguientes
rubros de gasto: docentes, matricula. material didactico y apoyo económico
para asistir a las actividades académicas programadas a favor de lo
Municipios;

c. Estos programas de especialización serán impartidos por instructores
personal docente de reconocida solvencia pr~fesional, va sean nacionales
extranjeros;

d. Las acllvidades académicas de especialización se realizaran de conformida
'. con- los lineamientoe establecidos por la Academia Estatal, CQn

"correspondlente participación de los consejos académicos, para los cuales se
considerarán los aspectos V necesidades rl19lonllles, en los que se setlalarán
las caracterlslicas y duracl6n de dichás actividades, y

e. El Municipio tramitará la' 05tención de la constancia por la formación
especializada de loe peliclas, a Iravés de las Academias Regionales de
Segurided Pública, con la participeción que correspondll al Consejo de Estatal
de Seguridad Pública.

ArtIcLllo 152.- Cuando el resultado de la evaluación de la formación continua de un
policla no sea aprobatorio, deberé presentarla nuevamente. En ningún caso, ésta
podrá' realizarse en un periodo menor a 60 dlas naturales ni superiOr a los 120 dlas
transcurridos después de la notificación que se 'Ie haga de dicho resultado.

Articulo 153.- La institucl6n de formación deberá proporcionarle la capacitación
necesaria antes de la siguiente ev.luación.

Artículo. 164.- De no aprobar la segunda evaluación, se procederá 11la separación

del polichl.

SECCIÓN 11

De la Evaluación det De.empeño
. "

,'rtIculo 155.- La evaluación pera la permanencia permite al Servicio. valorar tan~
en forma individual como colectiva, los aspectos <:ualilativos y cuantitativos de 1\
actuación del poucía, considerando su conocimiento V cumplimiellt~ de las funcione.
y melas, en función de las habilidades, aptitudes, actitudes, capacidades, formación
recibida e impartida, rendimiento profesional y su adecuación al puesto, mediante
evaluaciones de desempel\O, las cuales serán obligatorias y periódicas como
requisito de permanencia en el Servicio. .

. Al1lculo 156.- La evaluación para la permanencia'en el servicio, tiene por objeto
ponderar el desempeño y el rendimiento profesional de los policías, tomando el
cuenta las metas programáticas establecidas, la formación inicial" continua
especializada. SLl desarrollo y promociones obtenidas, como instrumentos pa
detectar necesidades de formación, optimizar el servicio y preservar los princ;¡Jios e

. legalidad, eficiencia, profeslonatismo y honradez.

Articulo 157.- Dentro del Servicio todos los Policias deberán ser somelidos e
manera obligatoria y periódica a la Evaluación para la Permanencia, en los términ s
y condiciones que el mismo Reglamento establece, con la debida partiCipación de
Comisión del Servicio Profesional de Carrera, de Honor y Justicia, por lo menos cad
dos af\os. Por lo que hace al examen toxicológico, éste se aplicaré cada año.

Artlcufo 168.- La evaluación debera acreditar que el policia ha desarrollado y
manliene actualizado al perfil del grado por competencia delleclutamiento. selección
de aspirantes, formación inicial, ingreso, formación continua y especializada, asr
como de desarrollo y promoción, a que se refiere este Reglamento

\

Artlculo 159.- Los policlas serán cílados a la práctica de los exámenes que inlegran
esta evaluación en cualquier tiempo. En caso de no presentarse sin mediar causa
justificada en el lugar y hora que determine la Comisión Municipal, se les tendrá pOI
no aptos.

Articulo 160.· La Evaluación para la Permanencia consísurá en los exámenes
obligatorios descritos en el procediml8nto de Selección de Aspirantes, como son
Medico Toxicológico, Estudio de personalidad o psicológico, Palrimonial y de entorno¿
social o socioeconómico, pollgrafo y además se agregan el de Conocimientos y
Técnicas de la función policial y Básico de computación y paquetería.

Articulo 161.· El examen de conocimientos básicos de la función policial es el medio
que permite valorar los conocimientos generales, el cumplimiento de I~ funclO1'l
policial y las metas asignadas al policla, en función de sus habilidades. capacidades
formación recibida e impartida, rendimienlo profesional, adecuación al pues lo V sus'·
niveles de actuación con respecto a su función.

Articulo 162.- El examen de conocimientos básicos de la función policial tiene como~
objetivo estimular el desarrollo profesional y personal del policla y actualizarlo
constantemente en sus conocimientos básicos, asl como determinar si ésle cumple
con los principios de legalidad, eficiencia, profesionalismo y honradez.

Artículo 163.· Este examen se apUcará con base al "Manual de Conocimienlos
Básicos de la Función Policiar y, en su caso, a sus ajustes y adecuaciones asl como-
mediante la aplicación de cuestionarlos maestros diferenciados, estandarizados
calificación uniforme y un procedimiento de control en el que participen los órgano
internos de control del Municipio, con la participación que corresponda a la Academi
Estatal.

Al1lculo 164.- Este exameR comprenderá pruebas homologadas da lo
ccinocimientos mlnimos que deben poseer los policlas y de los conocimiento
concretos relativos a las caracterlsticas de su Entidad, con base en los instrumentos
que se emitan de manera coordinada con la Academia Estatal y cumplan con los
requerimk!nlos de valideZ:, objetividad, cerlna y confiabilidad.

Articulo 165." Para los efectos del párralo anterior, el Municipio, se coordinará con la
Academia Estatal, a Iravés del Consejo Académico de la Academia Regional de
Seguridad publica respectiva y et Consejo Estatal.

Arllculo 161.- La evaluación para la pemlanencla en al servicio sera requisito
indispensable para la estabilidad de un policla. En caso de obtener un resultado
reprobatorio, será motivo de remoción.

Artículo 1G7.· Los resultados de los procesos de evaluación serán públicos, con
excepción de lo que establezcan la, di,posiciones legales aplicables.

Articulo 1611.-El examende técnicas de ta función policial determina las habilidades,
capacidades !lsicas y aptitud •• en el manejo de armas de fuego y ·técnicas 'de tiro
policial, capacidad ñsíca, defensa personal, detección y conducción de presuntos
responsables, conducción de vehlculos policiales, operación de .equipos de
radiocomunicación Y manejo de bastón PR-24, para determinar si el polícla, cuenta
con las aptitudes y destrezas para enlfentar situaciones propias de su función.

Al1lculo 1~9.- Para acceoer al examen de técnicas de la función policial, el poliela ..:
deberá presentar \In oertirteado Ill$dico avalado por una Institución pública o privada,
PO( un médico titulado, con cédula profesional y debidamente' registrado en la."
Secretaria de Salud.
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Articulo 170.- Para la aplicaclón del examen de técnicas de la función policial, el
municipio, en los términos del convenio que celebre con el Estado, deberá llevarlo a ,
cabo en las inslalaciones de las institU.cienes de formación policial, regional, estalal ~i
rnunicipal que cuenten con la Infraestructura adecuada, personal y evaluadorE\S
acreditados para el efecto, con la participación que corresponda al Consejo Estalal. ~

Articulo 171 - Esta evaluación se aplicará con criterios uniformes, proceuinuemos
estandarizados y homologados, entre el Municipio, el Estado y Academia Estatal,
que garanticen su objetividad, vahdez, confiabiOdad, comparabilidad, transparencia y
srst"mat. ilación, tomando. como modelo el "Instructivo de Aplicación de. Exámenes de \
récnleas Policiales a los Policias Preventivos de Carrera- del pals, derivado del
Convenio de Colaboración del 2004, mediante la aplicación de procedimient.:.s ti ••

c.ontrol de todas las pruebas con la participación de los Órganos Internos de COlllrol
de la entidad federativa, la corporación policial de que S" trate y el Consejo Estatal /

Articulo 172.- En todo caso, el policia a quien se le aplique este examen deberá
presentar estudio médico para determinar si está en condiciones de presentarlo.

Articulo 173. - La vigencia del examen to~icol6gjco será de un año. La vigencia di:
los exámenes: médico, conocimientos generales y habilidades intele~luales básicas.
estudio de personalidad y Conocimientos y Técnicas de la función policial, sera d&
dos años.

Artículo '174.- El Municipio, a través del Consejo Estatal, emitirá una constancia de
conclusión del proceso de evaíuación, para la permanencra al personal de seguridad
pública que haya aprobado satisfactoriamente las evaluacionesa que se refieren los
procedimientos que establece este Reglamento. De acuerdo con los datos
contenidos en el Registro Nacional y con Ja intervención que corresponda al Órgano
Interno de Control de cada Entidad Federativa. Las evaluaciones de conocimienlos
generales y técnicas policiales requerirán de una calificación mlnima de 70/100 en
cada uno de los módulos y disciplinas examinadas

Articulo 175- Al termino de esta evaluación, la lista de los policlas, deberá ser
firmada para su constancia, por el coordinador local y por el Director de la
corporación policial, quien estará presente durante el proceso de esta evaluación.

Articulo 176 - Las ponderaciones de los exámenes se realizarán de acuerdo con lo
que ceternunen la Comisión del Servicio Profesional de Carrera, de Honor y Justicia.

flrticulo 177.- El Municipio podrá emitir a favor de los policlas la constancia de;·
conclusj~n correspondle~~eal proceuimtento de evaluación para I~ permanencia en\
el servicro, en coordinación con la Acaderrua Estatal, en los términos del con v ~o
que celebre al efecto con el Estado, a través del Consejo Estatal. . \

"1'\ '
SECCiÓN 111 ' \

De los-Estimulos

Articule 178 - Los estlrnutos, constituyen el procedimiento median le ei cuat 'e
otorqan éstos en el transcurso del año, o en ocasiones especificas, medial te
accrones destacadas.

t,rlicul/) H9- Los estimulas, tienen como objeto, fomentar la calidad, efectívlda
It.:altade incrementar las posibilidades de promoción y desarrollo entre tos policías e
~j,~tivo,meo.ante el reconocmuento de sus rnéritos y acciones relevantes que sean
reconocidas por la sociedad
/\rticulo 180.- La Dirección de Seguridad Pública Municipal determinará los
estirnulos. a propuesta ue la Corrusion MunIcipal, de conforrmdad COn &1presente
Reglamento. con base en los méritos. los mejores resultados de la fonnación inicial.
continua y especializ ada evaluación para la permanencia, capacidad, y acciones
relevantes reconocidas por la sociedad. en los términos d&1convenio que celebre el
municipio con el Estado.

Articulo '181.- la Corrusión del Servicio Profesional de Carrera, de Honor y JustiLla,
desarrollará un proyecto de otorqarmento de estimulas, a favor de los pohctas. y
elaborará un Reglamento para su otorgamiento.

Articulo :182.- El régimen de estimulas dentro del servicio, comprende el "Prernio al
Buen Policía", las recompensas, condecoraciones, menciones honorlficas, distintivos
y reconocimientos. por. medio de los cuales la gratifica, reconoce y promueve lo
actuación heroica, ejemplar sobresaliente, de probado valor, productividad '"
Iniciativa, discrecionafidad y confidencialidad respecto da sus funciones sustannva» ~
demás actos rnerítonos del policía.

¡\r!iclllo 183· Las accione., (1" los integrantes que se ¡Jropon!Jan para 1'1"ntiegil dr. .
,,1gLrn estimulo, serán motivo de un solo reconocínuenu. de los contempíados en e~t" ;

procediliaiento; pero no impedirá el oIorgamiento de algún
"""onocimientos, por parte de otras instituciones, asocíacicnes
n&cionales, o internacionales.

otro u otros
u organismos

( \
Articulo 184- Todo estimulo otorgado por la corporación, será acomoañado de una\
constancia escnta que acredite el otorgamiento y, en su caso, la autorización de \
portación de la condecoración o dislinllvo correspondiente.,. .
Articulo 185.- La ceremonia de entrega oIicial do los estlmulos conferidos, é t
realizará en un evento que coincida con un acontecimiento de la policia preventiv '::J

el Director de corporación o su equivíJlente,

Articulo 186.- Si un policia, pierde la vida al· realizar actos que nwrecieran I
otorgamiento de algún estimulo, la Comisión del Servicio Profesional de Carrela, e
lionor y Justicia resolvera-sobre el particular.

Articulo 187.· Los estlmulos a que se pueden hacer acreedores los policlas son:

Premio at Buen Policla, en los términos d••1 acuerdo celebrado enlr.. ul
municipio y el Estado;
CondecoríJci6n;
Mención honorlfica;
Distintivo;
Citación, V
Recompensa_

/l.
111.
IV_
V.

VI.

A~u1o 188.- Es la presea o joya, que galardona un acto o hechos relevantes oel
policla.

Articulo '189,- Les condecoraciones que se otorgaren al policia en activo de la
corporación, serán las siguientes:

I Mérito Policial;
11 Mérito Clvlco;
111 Mérito Social; .-'
IV Mérito Ejemplar;
v. Mérito Tecnol6gico;

VI Mérito Facultativo; 'l
VII Ménto Docente, y _. _
VIII Mérito Deponívo \;

Articulo 190 - La condecoración al mérito poliCial, se otorgará en primera y se9unda l
clase, a los policlas que realicen los siguientes actos:

1.

11
Actos de relevancia excepcional en beneficio de la corporación;
Actos de reconoddo valor e~traordinario y mérito en el desarrollo
acciones siguientes:

d. Por su diligencia en ta captura de delincuentes;
h POI ¡¡uxiliar COIl éXIto a la población en general en accidentes ylo snuacrones

de peligro o emergencia, asl como en la preservación de sus bienes;
c. Actos en cumplimiento de comisiones de naturaleza excepcional y r"

condiciones diflciles; (
¡f Actos consistentes en operaciones o maniobras de riesgo extraordinario;

Actos que comprometan la vida de quien las reaíice, y
Actos heroicos que aseguren conservar los bienes de la Nación.

Articulo 191.- Se confiere a ·Ios policia~ en prunera clase, por efectuar
espontáneamente los actos referidos V en segunda clase, cuando su ejecución
provenga del cumplimiento de una orden superior.

Articulo 192.- La condecoración al mérito cívico, se otorgalá a los policias,
considerados por la comunidad donde ejerzan funciones, como respetables ejemplos
de dignidad cívica, diligente cumplimiento de la ley. firme defensa de los derechos
humanos, respeto a las instituciones publicas y en general, pOI un releva lile
comportamiento ciudadano.

Articulo 193.- La condecoración al mérito social, se otorgará a los policias, que Sé

distingan por el cumplimiento excepcional en el Servicio, a favor de ta comunidad,
poniendo en alto el prestigio y dignidad de la corporación, mediante acciones que
I)elleficien directall1enle a grupos de personas determinados.

Articulo 194.-La condecoración al mérito ejemplar, se otorgara a los policias, qua S"
ulstingan en forma sobresaliente en las disciplinas cientlfica, artlstica o cultural y que
sea de relevante interés, prestigio y dignidad para la corporación. .

Articulo 1~5.- La condecoración al mérito tecnológico, se otorgara en primera ~
segunda élase a los policlas, que inventen, disel\en o mejoren algún instrumento,
aparató, sistema o método, que sea de utilidad V presligio para las corporaciones de
Seguridad Publica, o para la Nación.



14 PERiÓDICO OFICIAL 13 DE SEPTIEMBRE DE 2014

Articulo 196.- Se confiere en primera clase a los policias, que sean autores de un
Invento o modificación de utilidad para la Nación o para el beneficio institucionat y en
segunda clase, a los que inicien reformas, o métodos de instrucción, o
procedimientos. que impliquen un progreso real para la corporación -~j
Articulo 197.- La condecoración al mérrtofacultativo, se otorgará en pnrnera Y/
segunda Clase.,a lospoIJcias, que se hayan cistinquido por realizar en forma brillatsu formación, obteniendo en todos los cursos primeros y/u segundos lugares. e
c.onfiere en. pnm.era clase a los que obtengan primer lugar en todos los años Yj 11

segunda clase a los que obtengan primeros y segundos lugares o segundo lugar en
todos los años.

Articulo 198-La condecoración al mérito docente, se otorgará en primera y segu ~a
clase, a los policlas: que hayan de.sempeñado actividades docentes con distinoiór y
eficiencia por un tiempo rnlnirno de tres años, pudiendo computarse en van ~
periodos,

Artículo 199.-Se confiere en pnmera clase al policía, que imparta asiqnaturas ue
nivel superior y en segunda clase, al que Imparta asiqnaturas no especificadas en la
clasificación anterior.

Articulo 200.-La condecoración al mérito deportivo, se otorgará en primera y
uegunda clase, a los polielas preventivos municipales de carrera que se distingan en
cualquiera de las ramas del deporte. Se confiere en primera ciase, a quien por su
participación en cualquier disciplina deportiva, a nombre de la corporación, ya sea en
justas de nivel nacional o internacional, obtenga alguna presea y en segunda clase, a
quien Impulse o participe en cualquiera de ias ramas del deporte, en beneficio de Icl
corporación, tanto en justa,s de nivel nacional como internacional.

Articulo 201.-La mención honprlfica se otorgará al policia, por acciones
sobresalientes o de relevancia no consideradas para el otorgamiento de
condecoraciones. La propuesta, sólo podrá efectuarla el superior jerárquico
correspondiente, a juicio de la Cornisión del Servicio Profesional de Carrera, de .
Honor y Justicia.

Artículo 202.- El distintivo, se otorga por actuación sobresaliente en el cumplimiento
del servicio. o desempeño académico en cursos debidos a intercambios
intermstitucionales

Artículo 203- La citación, es el reconocirniento verbal y escrito" favor del POlici~' .
por haber realizado un hecho relevante, que no esté considerado para I
otor9a~liento de los estimulas antes referidos a juicio de la Comisión del Servicio
Proteslonal de Carrera, de Honor y Justicia

Artículo 204.- Recompensa es la remuneración de carácter económico. que se
otorga dependiendo de la disponibilidad presupuestar de la corporación, a fin de
incentivar la conducía del policla creando conciencia de que el esfuerzo y sacrificio
son honrada y reconocida por la corporación y por la nación

/

recompensas serán evaluadas !;:¡(

I
I

tavorczc.n I~ Id

Articulo 205- Para efectos de otorqanuento de
Sj~lL1ientes circunstancias

La relevancia de los actos, que en térmmos de proyección.
imagen de la Institución, y

11. [1 grado de esfuerzo y sacuticio así como si se rebasaron los ílrnites del
deber, o si se consiguieron resultados sobresauentes en las actuacIones del

policla.
:\rlieul" 206 - En el caso de que el policía, que se hubiere hecho merecedor cl ,,,
.':I)tre9a de una recompensa fallezca, ésta será entregada a sus deudos.

SECCiÓN IV

De la Promoción

Articulo 207- El desarrollo y promoción permite a los policlas. la posibilidad de \
GU1P¡'¡J plazas vacantes o de nueva creación de mayor rosponsatnlidad. ruvel l!cl': ~

rernlJllcración, categoría, jerarqula o grado, inmediato superior en él escalafón
jeralqlJico, en las categorlas de oficiales, comisarios incluida la "Escala Bá,sica" y de
rnanei a ascendente, según sea el caso, en las jerarqulas o gradOS de poncía tercero,
poucia sequndo, polloia pnmero, suboficial: oficial y comisario, medla~t~las ~.,
evaluaciones correspondientes como requisito de permanencia en el serv.cro p
Nacional de Carrera de la Policía Preventiva.

Articulo 208- E:I desarroílo y la promoción llenen como objeto preservar el principio '.
del mérito la evaluación periódica y la igualdad de oportunidades. mediante ",1
desarrollo,' asi como la promoción y los ascensos de los policlas, hacia la,
categorías, [erarquias o grados supenores dentro del servicio nacionat de carrera d~

la policía preventiva municipal, con base en los resultados de la aplicación de los

~;~::~::~ntos de formación inicial, continua y especíaüzaoa. desarrollo ~\

Articulo 209.- Mediante la promoción los policias. podrán ocupar plazas vacantes
de nueva creación de mayor jerarquía y ramuneración sobre Id base eJe sus niveles

de formación, actualización y especiahz ación. al resultado de los exámenes
específicos de este procedimiento y a la antiqüedad, en competencia con los demás .
'miembros de su corporación, que reúna los requisitos del puesto, con fundarnentto a '
lo cual la supe.riorldad otorga a los policías, la c.ategoria. je.rarqUía o gradO. inrnediat
superior al que tengan, dentro del orden jerárquico prevrsto.

Articulo 210 - Para ascender en las categorias, jerarquias o grados dentro el
servicio, se procederá en orden ascendente desde la jerarquia .de policía en su e o,
hasta la de Comisario, de conformidad con el orden jerárquico establecido

Artículo 211,- Las categorias, jerarquías o grados deberán relacionarse en su
conjunto con los niveles y las categorias de remuneración que les conesponclan.
procurando que entre un cargo inferior y el inmedíato superior, existan condiciones
de remuneración proporcionales y equitativas entre si.

Artículo 212.- El mecanismo y los criterios para los concursos de desarrollo y
promoción interna, para ascender en las cateqortas, jerarquias o grados, serán
desarrollados por la Comisión del Servicio 'p,ofesional de Carrera, de Honor y
Justícia, debiendo considerar la trayectoria, experiencia, los resultados de la
aplicaclón de la formación inicial, continua y especializada, ast como de la evaluación
para la permanencia, en su caso, con base en lo que la corporación determine

Artículo 213- Los policias podrán sugerir a la Comisión del Servicio Profesional de
Carrera, de Honor y Justicia. su plan de carrera con base en su interés y en los
(Jfados de especialización, asl como su adscripción en unidades especializadas.

Artículo 214.- El plan de carrera se determinara con base en el resultado ele los
evaluaciones que se apliquen al poliela, a fin de que éste lenga div~rsas alternativas.

Artículo 115.- La movilidad en el Servicio podrá seguir las siguientes trayectorias

1. Vertical, hacía posiciones de mayor categoda, Jerarquía o grado donde las
funciones se harán más complejas y de mayor responsabilidad, y

11. Honzontal o trayectorias laterales, que son aquellas que corresponden a su
adscnpclón en diferentes unidades especializadas donde se cumplan
condiciones. de equivalencia, homologación y af.inidad, entre los cargos que ~
comparan, a través de los respectivos Perfiles de Grado del Pollcia p r
Competencia. ,

Artículo 216.- La movilidad vertical se desarrollará cíe acuerdo al Procedimiento de '\
Desarrollo y Promoción, dentro de 1" misma corporación con base a:

Requisrtos de participación: '. /

Exame.nes. ~specíflcos ..(.tOXI~';OIÓ9iCO'médico, 8.speciíico para la pror.nOC¡lh'
de personalidad, y patrirnonial y de entorno SOCial);
Trayectoria, experiencia, resultados de formación inicial, conunu: y
especializ ada, evaluación para la permanencia. anteriores promocion s y
valoración de hojas de servicios, y

Articulo 217.- La movilidad honzontal se desarrollará, dentro de la rrusrua
corporación y entre corporaciones, en las que se cumplan condiciones d.
equivalencia, homologación y afinidad entre los cargos horizontales, con base al
perfil del grado por competencia

lil

Articulo 218.- La movilidad horizontal se sujetará a los Procedimientos que mteqran
el Servicio de Carrera de la Policia Prevenliva Municrpal correspondientes, con base
'J las siguientes condiciones

lli

Disponibilidad de Ulla plaza vacante o de nueva creación,
El aspirante a un movírmeoto horizontal debe tener la categoría, jerarquía o
grado equivalente entre corporaciones;
Debe considerarse trayectoria, experiencia, resultados de formación inicia¡
continua y especializada y evaluación para la permanencia;
El aspirante debe presentar los exámenes específicos (toxicológloo;,.,
médico, especiñco de la jerarquía, cateqorla o gmdo que se aspire, estudio
de personalidad y estudio patrimonial y de entorno social), y 1:
Requisitos de anllgüedad y edad máxima de permanencia de la categorla,
jerarqula y grado al que se aspire.

IV

V

i\rl:cuto 219,- La movilidad horizontal dentro del Servicro de la misma corporación (1

entre corporaciones debe procurar la mayor analogia entre puestos.
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Articulo 2:7.0.~En el caso de que el movimiento horizontal de un puesto a otro,
unptique mayor cornplejidad, responsabilidad y riesgo en el ejercicio de la función a la

que se aspire, tanto dentro de la misma corporación o entre corporaciones. cebera.
:Jnslderarse una remuneración adicional /

,~,liculo 2:1.- Para satisfacer ras expectativas de desarrolle y promoción dentro ~
Servicio. la Corrnsrón del Servicio Protesional de Carrera, de Honor y Justicia''''''''

fomenlará la vocación y permanencia de los policías, mediante la aplicación de este>,

Reglamento_ • • . (f I
Articulo 222.- Para lograr la promoción, los poücias, accederán por concurs de

.

'.'eI8.'CC1ónmterna a ta Siguiente categoria, ¡erarquia o grado que les c.orresponda

J\r1t..:ulo 223.- Para partrcipar en los concursos' de desarrollo y promoció , los

ocucias. deberán cumplir con los perfiles del grado por competencia, y aprob r las
evaluaciones a que se refiere este Reglamento

Artículo 224.- Las promociones sólo podrán llevarse a cabo, cuando exista una
plaza vacante o de -nueva creación para [a categoria, jerarquia o grado superior
Inmediato correspondiente.

Articulo 225.- Al personal que sea promovido, le sera expedida su nueva categoría,

jerarqula o grado, mediante la expedición de la constancia de grado correspondiente.
Artículo 226,· Los requisitos para que los poticlas, puedan participar en el
procedimiento de desarrollo y promoción, serán los siguientes'

II
111.
IV.

Haber obtenido las mejores calificaciones derivadas de la formación inicial,

continua y especializada, y evaluación para ta permanencia;
Estar en servicro activo, y no encontrarse gozando de licencia;
Conservar los requisitos de permanencia del procedsniento de reclutamiento;
Presentar la documentación requerida para ello, conforme al procedimiento y~.
plazo establecidos en la convocatoria; ~.

Contar con la antigüedad necesaria dentro del servicio minima de 2 años;
Acumular el numero de créditos académicos requeridos para cada grado ep Ia

escala jerárquica; ~
T.ener su hoja de servicios sin sanciones ni correcc. iones disciplinarias; . ,\-
Aprobar Jos exámenes que se se"a~en ~n la convocatoria; ~
Haber observado los deberes y obliqaciones previstas en el procedimiento d
lngreso.l
Los oernás que se señalen en la convocatoria respectiva.

V
VI

VII.

VIII.

IX.

X

Artículo 227.-. cuando.u.n policía, .esté im.posioñitado tempo.ra.lm~nte por enferme~~~
acreditada, para participar total a parcialmente en las evaluaciones de promoci ,
tendrá derecho de presentarse una vez desaparecida esa causa, siempre que e e
plazo se encuentre dentro del periodo señalado, desde el InICIO hasta la concJusió

de las evaluaciones relativas a la promoción.

Artículo 228.- No podrán otorgarse promociones por mérito especial a los poüclas.

que se destaquen en el servicio por actos de reconocido valor a por méritos
. ' " _. - /

extraordl.nanos dUoranote. el- des..arrollo d.e sus fun.CI.ones, Independlentem.en. te dS[:O
estimulas que se deriven de dichos actos. 4

"-
Artículo 229.· Nlngun elemenlo podrá ser promovido por mérito especial, aun ue
cumplan con los requisitos de la formación inicial, continua y especralizac y
evaluación para la permanencia, según la que se refíere este Reglamento

Articulo 230 - Cuando existan plazas vacantes o de nueva creación, la Comisión
MunicIpal expedirá la convocatoria respectiva, en la que se señalará el procedimiento

para la promoción, aplicando en lo conducente, los términos y condiciones de la

convocatona para el reclutamiento a que se refiere el procedimiento de
reclutamiento.

Artículo 231.- Les méritos de los pelletas serán evaluados por la Comisión
Municipal, .encargada de determinar las promociones y verificar que se cumplen los

requisitos de permanencia en el Servicio. •

Artículo 232.- Para la aplicación del procedimiento de desarrollo y 'promoción, la
Comisión Municipal, elaborará los instructivos operacionales en los que se

establecerán además de la convocatoria. lo sjgui~1118'

1.

II
jll

Las plazas vacantes por cateqoria. jerarquía o grado y escalafón;

Descripción del sistema selectivo;
Calendario de actividades, de publicación de convocatoria, de .tramite de

documentos, de evaluaciones y. de entrega de reslJltados~, (
Duración del procedimiento, indicando plazos máximos y rniuirnos para las

diferentes evaluaciones;
. Temario de los exámenes aeadenucos y bibhografla para cada categoría, •..

j~rarqllía o grado;

Para cada promocion, la Comisión del Servicio Profesional de Carrera, de

Honor y' ,.Justicia, en coordinación con la Academia Eslalal: elaborará i~s

exámenes académicos Y proporcionará los ternanos de estudio y blbhografl\'

correspondienles a cada [erarqura o grado y escalafón, y \ \

IV

v

VII Los políclas, será.n promov~dos de acuerdo a la calificación global obtenida y~
los resultados de los ex?menes para ascender a la SIguiente categoría, '
jerarquia o grado

Articulo 233- Los policias que cumplan los recvisuos y que deseen pdr1ll~jpar en la

·'.promoci6r y desarrollo, deberán acreditar todos los requisitos ante La COmiSJÓn de!
Servicio ProfeSional de Carrera, de Honor y justicra, en los términos que se 5el'lalep

en la convocatoria del caso /

-1
.A.rtículo. 234.- En caso, de que un integrante desista de su participación erl el
proc3~i~liento de. ?esarroll~ y promoción, deberá hacerlo por escruo ante L3
Cornisión del ServICIO Profesiona! de Carrera, de Honor y justicia. _,

Si fuera el caso de que el policía, por necesidades del servrcio se viera
impedido de participar .' el titular de la unidad adrninistr ativa a I.a que se
encuentre adscrito, lo hará del conocimiento expreso de la Comisión del
Servicio Profesional de Carrera, de Honor y Justicia, y
En cualquiera de las etapas del procedimiento de desarrollo y promoción, será
motivo de exclusión del mismo, la conducta indebida del integrante respecto
de las evaluaciones de dicho procedimiento.

. Artícuto 235.· A las mujeres policías. que reúnan los requisitos para partlcipar en un
procedimiento de promoción y que se encuentren en estado de gra\ddez, se les

aplicarán las evaluaciones que determine la Comisión de! Servicio Profesional de
Carrera, de Honor y Justicia.

Articulo 236,+ Las mujeres policías acreditarán Su estado de gra'Jide:z, rnerüsnte el

certificado médico correspondiente.

Artículo 237.- Para el procedimiento de promoción, la antigüedad en la jerarquía o
grado, es el primer criterio que debe considerarse y sera coruaoiüzaca en dlas r;

Articulo 238.~ Para este efecto, se deberán descontar los dfas consumidos por las

licencias ordinarias mayores de cinco dias, licencias extraordinarias '110

suspensiones. ~

A.rtícUlo 239.· Para cada procedimiento, se decidirá preferentemente por el

concursante con mayor anti$Jüedad, ~.\

Artículo 240.· Los policias. que participen en las evaluaciones para la prornoció
podrán ser excluidos del mismo y por ningún motivo se les concederán promocrones, .

SI se encuentran en algunas de las siquientes circunstancias (, ~.

1. Inhabilitados por sentencia judicial ejecutoriada; <,

11.Disfrutando de licencia para asuntos particulares:

111.SUjetos a un proceso penal;
IV. Desempeñando un cargo de elección popular, y

Y.- En cualquier otro supuesto previsto aplicable.

)
"

Artículo 241.- Una vez que el poücia, obtenga la promoción le\será

nombramiento por la autoridad competente.

Artículo 242.- En el caso de la disponibilidad de una plaza vacante o de nueva

creación, la Comisión del Servicio Profesional de Carrera, de Honor y Justicia,
aplicará los siguientes exámenes:

l. Médico Toxicológico;
11. Estudio de personalidad o PSicológico;

1\1 Poligráfica;
IV Estudio Patrimonial y Entorno SOCIal, o SocIOeCOnÓnlICO, y
V. De conocimientos especificas para la prornocion relativa a la Siguiente

jerarquia a que aspire;

Articulo 243.- El examen de conocimientos especificas para la promoción, será el

criterio fundamental, conjuntamente con las otras evaluaciones que, ~n su caso,
haya aprobado la Comisión del Servicro Profesional de Carrera, de Han ~ y Justicia,
sobre el cual no podrá recaer ninguna votación secreta.

SECCiÓN V

De la Renovación de la Certificación
\

\
\

I}

,G.rtículo 244.- La renovación de la:certjficac~ón es el proceso medianle el cuat (6s
polic.as se someten a las evaluaclones periódicas estabtecidas por el Centro \1e,

Control de Confianza correspondiente, y demás necesarios que se consícaren en e:

prcceso de permanencia, la cual tendra una Vigencia de tres años. \

Articulo 245,- En todo caso lOS.Po licias deberán renovar la Certificación que se ,J
haya otorgado al término de la lilgencl2 de ta misma. \ ,
Articulo 246,. El Certificado tendrá la vigencia que .la normatividad aplicable, el \

Consejo Nacional, el Consejo Estatal y/o la Comisión establezcan, la cual se le hara

saber al Policla cuando se le otorgue el mismo. ;/---..



16 PERiÓDICO OFICIAL 13 DE S~PTIEMBRE DE 2014
t

Ar:icu'o 247. ·Ninguna persona podra ingresar o permanecer adscrito en la Olr~:~¿IOn
sin contar con el Certificado vigente. .

I
Arlleu'o 248.· El Avuntamientc podrá suscribir los convenios de colaboración cbn el
Consejo Estatal ylo con las Instancias correspondientes para la practica del pro~eso
de Certificación

SECCIÓN VI

De las licencias. Permisos y Comi:lion~s

¡l.rtlculo 249.- Licencia es el periodo de tiempo con permiso para la separación ce:
S.,rviCIO, para el arreglo de problemas, conlingencias y todo imprevisto que requiera
la presencia de los integrantes de las instituciones policiales. "..

.c; . ~lcuto 250. - Las licen~as que se concedan a 105 il1tegra~es, de las instituciones
j../ollCJales son las si9u;entes: -t·· ,

,
i,

/\l
Articulo 251.- La licencia ordinaria es la que se conce~e a solicitud de los'
¡nte<jrantes de las instituciones policiales, de acuerdo con las necesidades del
servicio y por un lapso de 1 dla a 6 meses para atender asuntos personales, yeslará
sujeta a !as z,1!juienles reglas:

l. Drdinarra;
11.Extraordínana y

111. Por enfermedad.

1. Sólo pOdrá ser concedida por los superrores, con la aprobación del Director de la
Corporación o su equivalente de ia Polieia Prevenliva, y
11. En las licencias mayores de 5 dlas el personal dejará de recíbir sus percepciones.

Articulo 252.- Licencia extraordinariaes' la que se concede a solicitud de i~5

inlegrantes de. las. InstitUcl.ones POliCl.ates y a juicio del Dir.ector de la C.orporación. o ~
equlvahante para separarse del servicio activo para desempeñar exctusivarnen ~~
cargos de elección popular, no teniendo durante el tiempo que dura la rmsm

deracho a recIbir percepciones de I1Inguna índole ni a ser promovido

Articulo 253.- La licencia por enfermedad se regirá por las disposiciones legales
aplicables

Artícutu 254.· Para cubrir el cargo de los integrantes de las instituciones POliGiailt:
que ¡)otengan licencia, se nombrara a otros integrantes de tas instltuciones policiajes

Que acruaran de manera provisional. La designación de los integranles de (las
instituciones policiales que ocuparan dicho carqo se reaüzara conforme a las

disposiciones reglamentarias Locales o Municipales

Articulo 255. - El permiso es la aulonzación por éscnto que el superior jerárquico
podra otorgar a un policJa para ausentarse de sus funciones, con goce de sueldo.
dando aviso por escrito a la Dirección de Administración y a la Comisión.

Ardculo 256.· La comisión es la Instrucción por escrito o verbal que el superior
jerarqUlco da a un Integrante del Servicio para que cumpla un servicio especifico. por
hempo determinado, en un lugar diverso a' de su adscripción o de su centro de
trabajo, de conformidad con las necesidades del mismo.

Articulo 257.· Los policías comisionados a unidades especiales. serán considerados

servidores de carrera, una 'Iez concluida su comisión se reintegrar). al Servicio sin
haber perdido les derechos corresponoierues. \ \ i

CAPITULO IV
,- -, ,,}

Del Proceso de S••parac:lOn ( , "

V \ -
Articulo 258 . la separación y rellfo ea el proceoumento mediante el 2ual cesan toa1(

efeclos del nombramIento y se da por terminada la relación juridica enlre el policia de
manera definitiva, dentro del Servicio.

Artículo 259.- La separación y retiro tiene como obleto separar al polieia por causas,
)rdlnarias o extraordinarias ~galrneole estab4ecidas. '. '~

L 35 ordinarias del servicio son:

La renuncia formulada por el pohcia;

11. La incapacidad total o permanente para el desempeño de Sus funciones
111. La pensión por Jubilación. por retiro, edad y tiempo de servicio, Invalidez,

IV cau!ia de muerte. cesantla en edad avanzada y vejez a: indemnización
v' global, y

il. La muerte del policia. i:r
..,

El Sistema d.e Seguridad Social que se adopte a favor de los Policías se aJustar a la
leglsiación Interna del Estado de Tabasco y, en su caso, a las dispos ones
reglamentanas MUOlcipales.

La extraordinaria del servicio es:

El mcumpnmiento de 105 reqUIsitos de permanencia que debe mantener en

lado tiempo el policía.

Artículo 260 - Los poticias. podrán ser removidos de Su cargo Si no curnp.en cor. los
requisitos que las teyes vigentes en el momento de la remoción s¿ri.a:en cata
permanecer en dichas corporaciones, sin que proceda su .emstatacron e .estncc.or
..uaíqurera que sea ~, JUicio o medio de oetens a para cornoatir IJ
Gasa, :)ClG procederá la moemruz acrón.

Articuio 261.- Los requisitos de ingreso y permanencia dentro del servicio sor. \ I'~~}

a. Mantener vigente los requisitos de ingreso, El que se refiere e! proéedimlC~~O'\
de feclut~miento, durante todo el servicio. En ei caso de comprobarse, por lál(
medios idóneos. que cienos requisitos no permanecen o que se héJ.ya
oresentaoo documentos falsos para acreditarlos se procedcra a la separación
inmediata del poüc¡a de que se trate, en cualquier tiempo;

b Aprobar las evaluaciones relativas a la formación ccntmua y e speciaiiz ada:
Cuando :! policía no apruebe una evatuación deberá presenrarra nuevamente
en un periodo no menor de 60 dlas naturales ni mayor de ciento ve'inte dlas -
después de que S8 le notifique el resultado; La corpcración deberá
proporcionarle la caoacitacíón necesaria antes de la segunda evaluación: De

110 aprobar la segunda evaluación se procederá a la separación del policia del

servicio y causará baja en el Regislro Nacional; '\

c Aprobar Jos exámenes perióoicos y permanentes de las evaluaciones relativas
al procedimiento de evaluación para la permanencia, los cuales se realiz arén

en cualquier tiempo y por lo menos cada dos años; ~\
..::..:.d Aprobar las evaluaciones a que se refiere el procedimiento de desarrollo ,

promoción. En el caso de que el policia no apruebe Ires veces el examen de
promoción será separado del servicio y removido, \

~. No haber alcanzado la edad máxima de permanencia correspondiente a su
categoría. jerarqula o 9rado en los términos cet orocedirruento de desarrollo y
promoción. En cualquiera de esas tres oportunidades el policía, SIno aprueb7·-
el examen toxicológico sera separado de su cargo; y (.,
Observar ,las protubiclooes. los principios de actuación y las obliqacione a
que se refiere el procedimiento de ingreso

Articulo 202.· La separación del servicio Ptofesionat de Carrera para. los lr1tegmr.te:c,

de las Im.lítuclones Policiales, por el incumpíirruento de los requisitos de Ingrefo y
pennanenc.a. se reelizará mediante el siguiente:

El superior lerarquico deberá presentar queja fundada y motivada ante la
Ccrrusión del Servicio Profesional de Carrera, Honor y Justicra. en la cua¡
deberá' señalar el requisito de Ingreso o permanencia que presuntamente haya
sido incumplido por el poücia, adjuntando los oocurnentos y demás pruebas
que considere pertinentes;

!l. La Comisión de ServICIO Proresronar de Carrera. Honor y JWH!c:a notificara la
queja al policía y lo citara a una audiencia quedebera efectuarse dentro de íos
qurnce oras Siguientes a la citación, para que manifieste lo que a su ctereC:~;I;
convenga. adjuntando los documentos y demás elementos p.ooatouos que
estime procedentes, quien podrá ser asistido por una persona de ccr-t.auz a :)
representante legal correspondiente

111. El supenor jerarqurco podrá suspender temporalmente al pouc.a motivando I
fundando lo que a su JUICIOasí convenga para el adecuaoo oesarrouo ,~k:~1
procedimiento o para evitar que siga causando perjuicio o trastorno 31 S~rvICIO

Profesional de Carrera para los Integrantes de las Instituciones de Sequnoec
Publica, hasta en tanto la Corrusión del Servicio Profe srona¡ de Carrera, Horre¡
y Justicia resuelva lo conducente;

IV. Una vez desahogada la auciencia y agotadas las diligenCias ccrr e spondientes ,
la Corrusión del Servicio Profesional de Carrera, Honor y Justicia rcsorvera
sobre la queja respectiva. El presidente de la Corrus.on peor a convocar 3

sesiones extraordinanas cuando esnrne pertinente, y
Para efectos de lo dispuesto en el presente articulo, se entended por suoencr, ,
Jerarquico al Secretario T écnico. .

SECCiÓN I

Del Régimen Disciplinario

,6,¡'tí<.:ulo 263.- Ei sistema disciplinano permite aplicar las sancrorves y correcc.ones
disciplinarias -3 que se haga acreedor el policía, que transgreda los principios .dc .

act1l8.Ción. viole la.s leyes, I.as. norm.a.s diSCIPlinar. las aplicables o deSObed7,cn~.\
órdenes de su superior dentro del ServiCIO. _

""tlculo .264- El sistema discioñnario llene como Objeto asegurar que la condu~la de
los pohcias, se .sujaten a las disposiciones con.stlluclonalas, legales, locztes '!
murucipales. segun corresponda, al cumpbrmento de las órdenes de su sLlfencr
Jerárquico y a los aítos conceptos del honor, la jusUcla y la ética.

Articvlo 265.· De confOfmk1ad la Ley. deben establecerse sancicnes por ~l
íncumplimiento de las obligactones de k)s poücias. que violen los principios de

actuación

Articulo 266.· El presente procedimiento regula las sanciones l correcciorves

diSCiplinarias aplicables a los policías. que violen los príncioros de actuación. las

disposiciones administrativas y las órdenes de sus superiores [erárqulcos

Ar ttcuío 267.· la corporación elaborará un C6digo de Ética, con la paI11c:ipaC\ón de

los policías, para que todos sean corresponsables de su eurnpnnuento y de las
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normas disciplinarias, órdenes y d8fll*s dlaposicionlls administrallvas a que .e
refiere el procedimiento de Ingreso.

Articulo 268." El sistema disciplinario •• integra por las sanciones y las correcciones \
orscipünanas a que se reflere este procedirntento. r

Articulo 269.' La corporación elaborará un Reglamenlo que establezca las reglas,"
normas y disposiciones de carácter coercitivo interno para sanQonar y corregir 10$
actos de indisciplina de los policlas, sellalllndo con toda precisión la autoridad
competente para aplicar dichos actos, con base a esle procedimiento.

Arliculu 270.' La disciplina es la base de la integración, funcionamiento y
o.ganizacion del servicio, por lo que los poficias, deberán sujetar su conduela a I~

observancia de este procedirmento, las leyes, Bandos de Policla y Gobierno, Órden~
de sus supenores JerárqUICOS, asl cerno a la obedltlncia y al a~o concepto del han r,
de la justicia y de la étICa,

Articulo 271 " La diSCiplina comprende el. eprecio de si rmsmo la pulcritud, lo,
buenos modales, el rechazo a los vicios, la puntuaUdad en el sef\licio, la exactilud en
la obediencia, el escrupuloso respalo a las leyes, reglllrnllntos disposiciones
administratlvas y lo relativo al ceremorúal y protOcolo.

Artículo 272." La disciplina demanda réSpato y consideración mutya entre qu'
. ostente una jerarqula y, sus subordinados.

Articulo 273.- Las sanciones sola,nente seran ,",puestas al polacla, medio nle
resolución formal de La Comisión del SlIrIicio Profesional de Carrera, de Han r y
Justicia, por violaciones .d fallas a los dlIberes establecidos en tas leyes, el pres nle
procedlmienlo y demas disposiciones aplicablea,

Articulo 274." La ejecución de sanciones que realice La Comisión del Servicio

Profesional de Carrera, de Hono< y Juslicia, se realizara sin perjuicio de las que
corresponda aplicar, en su caso, a ocra autoridad por la responsabitidad

administrativa o penal que proceda,

Artículo 275.- En el caso de la suspensión, el infractor quedará separado del servicio
y puesto a disposición de La Comisión del Servicio Profesional de Carrera, de Honor
y Juslicia, desde el momento en que se le nolifique la rechll de la audiencia, hasla la

resolución definitiva correspondiente.

¡l,rllculo 27~." En caso de que el prasunto infractor no resullare responsable, sera

restitUido en el goce de lodos sus derechos.

1 Amonestación;
11.Cambio de Acscripcíón:

tII, Suopensi6n, y
IV. Remoción

son las 1.

11.

ti 111.

IV.
V

VI

Articulo 277." Las sanciones que serán aplicables al policía

siguientes:

"\~~f
ArH<;ulo :276. La aplicación de dichas sanciones se hará a juicio de la Comisión jr.-l

Servicio Profesional de Carrera, de Honor y Justicia. En todo caso. debcr~
registrarse en el expediente personal del infractor la sanción que se le aplique. \

Articulo 279.- La amcnestación es el acto por el cual se aovierte al poucía. sable la

acción u omisión Indebida en que incurrió en el ejercK:io de sus funciones. ~

A~culo ~eo.- M6dianle ésla se informa al pollcla, las consecueocras de su
w.frí::tCClón. y se le exhorta a que enmiende su conducta para no mcurrfr en una nueva .
mtrucción. apercrbiéndolc de que, en caso contrario, se han\ acreedor a una sanciOn
mayor. La aplicación ce es la sanción se hara en l/lrminos que no denigren al

probable .infractor, en. público o en privado, a criterio de la C.omisión del se~'éfO\
Profaslonal de Carrera, de Honor y Justicia. \

Articulo 281." Dependiendo de le gravedad de la talla, se aplicara una u otra rrna
de amonestación, pero, en lodo caso, p<ocedenl la amonestación publica cúar o el

probable Infractor se megue a recibir la notificación de la resolución.

Arllcufo 182," La amonestación pública se hara frente a los policlas de la unidad a la
que se encuentre adscrito el infraclor, quienes deberan oslenlar el misrno O mayor
grado que el sancioneoc. Nunca se amonestara a un probable infractor en presencia

de subordinados en calegorla, jerarquica o grado.

Articulo 283." En lodo caso, el policla tencra expedita la vla para interponer el

recurso de revocación que prevé el presente R~glamento.

Articulo 284." El carnbro de adscripción del policia, consiste en su traslado de una
actividad. área y lugar especifICO a aira, '

Articulo 285,- Cuando por un mismo hecho, a dos o mas policias, de una misma
adscripción, se les imponga esta sanción, sus funciones serán diferenles.

Articulo 288." En ningún caso, el ClIl1'Ibio de adscripción debido. necesidades del
servicio, o a cambios o rotaciones de personal pera lograr mayor efectividad en el
elercicio de sus funciones, debe considerarse como una sanc:lón por lo que no
procederá la interposición de ningun recurao administrativo conl •• esla medida, salvo

cuando se aplique a dos o mas policias pre'tllnlivos municipales de carrera,'
invoiucrados en un mismo hecho que pro\iÓC8(e el cambio de adscripción.

Articulo 287." La suspensión es la interrupción de la relación ¡urldice adminisllaflVa 'i
existente enlre el probable infracto< y la cerporación, misma que no excadera de 90
dias naturaies o del término que establezcan las leyes administrativas localfs,
derivada de ia violación de algún principio de BCluaci6n, leyes, disposicionlts,

administrativas, órdenes de sus superiores jer8lquicos o por estar sujelo el pollela '~
un proceso penal.

Articulo 288.-Los policias, que eslen sujetos a proceso penaf corno probali~
responsables de delito doloso o culposo calificado como grave por la Ley, sarao e\ \
todo caso, suspendidos por la Comisión del Servicio' Profesional de Carrera, d
Honor y. Justicia, desde que se dicte el aula de formal prisión y halla qua se emila

sentencia ejecutoriada. En caso de que esta fuese condenalorla serán removidos' sj
por el contrario, fuese absolutoria, se les restituinlen sus derechos.

;' Articulo 289," En este caso la suspensión se aplica con la finalidad de I rar
mayores y mejores resultados en un proceso penal de un iIIcito y brindar seg . ad a

"la sociedad, a fin, de que el p<ócesado quede separado del cargO provisionelm nle,
hasta eh tanto, no se emita senlencia ejecutoriada,

Articulo 2to." Al probable infracto< se le debera recoger su identilicaci6n,
municiones, armamenlo, equipo y todo material que se le haya mlOlSlrado para .,

clunpllmienlo de sus funciones mienlras se resuelve su situación jurtdlca,

Articulo 291." Concluida la suspensión el inlegranle ccmparecerá anle e1litular de la
unidad de su adscripCión, a quien informara, en su caso. pot escrito de su reingreso
al servicio.

Articulo 292." La suspensión no prejuzga sobre la responiabilldad que se le impul ••,
al policfe, lo cual se hará constar expresamente en la determinación de la misma

Articulo 293.- En todo caso al pollcla probable infrBClor tendrá e.pedila la via pata
inlerponer el recurso de rectificaCión a que se refiere el presenle Reglemitnlo.

Articulo 294." Para graduar con equidad la imposición de las sancsones. la ComISión
del Servicio Profesional de Carrera, de Honor y Justicia, lomará en consioleración los
factores sigutentes:

Gravedad de la infracción;

Dalias causados a la institución; )l
Dalias infligidos a la ciudadanla;

Practicas que vulneren el funcionamiento de la corporaci6n; ~
La reincidencia del responsable;

La categorla, jerarqula o grado, el nivel acad~mico y la antigüedad en
Servicio;

VII. Las circunstancias y medios de ejecución,
VIII LoS cacunstanctas socioeconómícas del policla;

IX. En su caso, el monto del benetK:IO, dat\o o perjuicio econormcos derivado dJiI~,
incumplimaento de obligaciones;

X. Conducta observada con anterioridad al hecho;
XI. Inlencionalidad o negligencia;

XII. Perjuicios Originados al servicio;

XIII. Danos producidos a otros policlas preventr.os municipales de carrera, y
XIV. Daños causados al malerial Y equipo.

Articulo 296." Son correcciones disciplinaries los arrestos admini.trativos, que se
imponen a los pollelas de la corporación, cuyos aclos u omisiones sólo con.t1luy~n
fallas menores en ei cumplimiento de la disciplina, el presenle procedimiento y lu',
disposiciones aplicables, ~on fundamenlo en er primer párrafo del artlcuto 21 ele ra
Consutución Politica de los ESlados Unidos Me.icanoa.

Articulo 29~," Los arrestos pueden ser:

Sin perJUICIO del servicio, realizando normalmenle sus activiOades dentro O
fuera de las instalaciones segun cerresponda, cumpliendo con los horanos
estaeíecicos. al termino de los cuales, si no ha concluido con dicho arresto, se

concentrara en su unidad administrativa para concluirlo, y

11. Dentro de las instalaciones. desempenando sus actividades exclusivamente

,"rtículo 297.· Los arrestos serán aplicados, de conformidad con la@ravedad de la

falla, en la forma sigUiente: '.) e

l. A los Policias Primero y Segundo, hasla por 12 horas:. ¡JL
!I, Al Policia Tercero, hasta por 24 horas, y ,.J
111.A los Policjas (tropas), hasta por 36 horas. /'\~
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Artículo 298.- Los arrestos podrán ser impuestos a los pblicla~ preventivos)l
murucipaies de carrera, por su respectivo superior jerárquico, ya sea con motivo de
su grado o de su cargo, pero sólo serán graduados por el Director de la corporación
o su eqtuvatente iI
ArHcul.Q 2'39· Todo arresto deoera darse por escrito, salvo cuando el superl~¡ r\
Jer~rqulco se vea precrs ado a cornurucar el arresto verbalmente, en cuyo caso V
ratificará por escrito dentro de las 2 horas siguientes, anotando el motivo y la hora d
la orden emitida.

Articulo 300.- El arresto deber a ejecutarse de manera inmediata, haciéndoselo
saber a quién deba cumplirlo.

.:".~
o Faltar a su jornada más de tres veces en un lapso de treinta cías. sin cau\:

justificada; \
b. Acumular más de ocho inasistencias injUStificadas durante un año;
e Concurrir 01 trabajo en estado de embriaguez, o bajo los efectos de alqún

narcótico, droga o enervante; ..•••...

d. Abandonar sin el consentimiento de un superior el área de servicio asignada;
e. Abandonar sin el consentimiento de un superior las instalaciones de la

corpor acron:

f Negarse a cumplir la sanción o el correctivo disciplinario impuesto:
9 Incapacidad parcial o total flsica o mental que le impida el desempeño de sus

labores. En este caso se aplicará el procedimiento de retiro en lo conducente:
Cometer actos inmorales durante su jornada;

Incurrir en faltas de probidad U honradez, o en actos de violencia. amagos,
Injurias o malos tratos contra de sus superiores jerárquicos o campaneros, o
contra los famlliar~s de unos u otros, ya sea dentro o fuera de las horas de
servic.o:

Desobedecer, sin causa justificada, una orden recibida de un superior
JerarqUlco ~

Hacer anotaciones falsas o impropias en documentos de carácter oficial
instalaciones, asl como en las tarjetas de control de asistencia: marcar por
otro dicha tarjeta, firmar por otro policía, las listas de asistencia o permitir a
otra persona suplantar su firma en las mismas;

Revelar información de la corporación, relativa a su funcionamiento,

diSPOSitiVOSde segundad, armamento y en general todo aquello que afecte
d.rectemente la segundad de la Institución o la Integridad física de cualquier
persona;

In Introducción. posesion. consumo o comercio de bebidas alcohólicas
estupefacientes, psrcotróprcos. enervantes. narcóticos o instrumentos cuvo
uso pueda afectar la seguridad de 'a lnstttución

r¡ 02s:l-ulr sustraer ocultar o traspapelar mtencronaimente documentos ú

cxpedl21'ltes de .a ccrporactón, asi como retenerlos o no prOI)OIClO~'
.nro¡ rr:aclOn retac.onaca con su tunorón cuando se le soücue 1,

.0 Sustraer u ocultar l,ntenClonalment8 ma,leria.I:. vestll~f10, eq'Ulpo y en gene· ,\
rodo aquello propiecad de la corporacron policial rnurucrpat, de su
conu.aúeros Y demas personal de la Institución;

p Causar intencionalmente daño o destrucción de materia], heu amientas,

vestuano. equipo y en .general tO,dOaquello propiedad de la cClrporaC,iÓn¡ d~'·'.'.
S:":S :Qrf¡(JañelOs l cernas personal de la misma; .: -,

N 1".;9 i:i r,se , a e,um,p,lir con, la,s funciones encomendadas por sus SlJPenOl(5 o·~
uicnur a sus compañeros a hacerlo:

H.:?IC8racusaciones de hechos que no pudiera comprobar en contra d sus

supertores Je:rarqUlcos, de SlJS compañeros y cernas personal e la
corporación policial rnurucípal:

s Dormirse durante su servicio,

Artículo 301.- La remoción es la terminación de la relación [urldica
corporación y el policía, Sin responsabilidad para aquélla.

,,\rtículo 302,- Son causales de remoción las siguientes:

Poner en riesgo, por negligencia o imprudencia la seguridad de Ia.corporación
y la '1lda de las personas;

u. L.a Violación de los principios de actuación a que se refiere el artículo 22 de la
Ley, y de las prohibiciones y obligaciones que establece el procedimiento de
Ingreso, y

V La sanción de la remoción se aplicara a los policías cuando,a JUIcio dala
autoridad competente, hayan violado los: preceptos a que se refiere al ingreso,
en todo caso el policia podrá interponer el recurso administrntivo de

revocación contra el acto de autoridad que se derive de la violación de esos
artículos

Artículo 303 . La remoción se llevará conforme al siguiente procedimiento: \f
Se miciara de oficio o por denuncia presentada por el superior ierarqurco, ante
la Comisión del Servicio Profesional de Carrera, Honor y Justicia, encargado de
la instrucción del Procedimiento; .

Las denuncias que se formulen deberán estar apoyadas

documentales o elementos probatorios suficientes para
responsabilidad del policía denunciado;

en pruebas

presumir la

111. Se enviará una copia de la denuncia y sus anexos al policía, para que en un
término de 15 dias hábiles formule un Informe sobre los hechos y rinda las
pruebascorrespondientes. El informe deberá referirse a todos y cada uno de los
hechos comprendidos en \a denuncia, afirmandolos, neqándotos, expresando

los que Ignore por no ser propios, o refiriéndolos como crea que tuvieron iU9~f'\
Se presumirlan confesados .Ies hechos de la denuncia sobre los cuales 'f!
denunciado no suscitare expHcitamente controversia, salvo prueba en contran\

Se citará al policía a una audiencia en la que se desahogaran las pruebas \

respectivas, si las hubiere, y se recibirán sus alegatos, por si o por medio de su

defensor: '

Una vez verificada la audiencia y desahogadas las pruebas, la comiSiO!~~; t
Servicio Profesional de Carr~(a, Hon~r y ,JUsticia, resolverá en se,S,ión so e la \.
Inexistencia de la responsabilidad o Imponiendo al responeable la sancíc n de

remoción. L~ resolución se le notificará al interesado: ~~
_...J"- ..• .-::=

Si del informe o de los resultados de 18. audiencia no se desprenden elern tos

suficientes para resolver o se advierten otros que impl~quen' n Uf=: va

responsabilidad a cargo del policía denunciado o de otras personas, se podrá
disponer la practica de investigaciones y acordar, en su caso, la celebración de
otra u otras audiencias, y

IV,

V

VI

VII. En cualquier momento, previo o posterior a la celebración de la audiencra. el
superior jerárquico, podrán determinar 1a suspensión temporal del policía,
siempre que a su juicio asi convenga para la conducción o continuación de las
investigaciones, la cual cesara sí así lo resuelve la Comisión del Servicio

Profesional de Carrera, Honor y Justicia, independientemente de la iniciación
continuación o conclusión del procedimiento a que se refiere este articulo. La
suspensión no prejuzga sobre la responsabilidad que se impute, 10 cual se hará
constar expresamente en la determinación de la misma

Si el policía suspendido conforme a esta fracción no resultare responsable será .1'

restituido en el goce de sus derechos. ~

Articulo 304,- Contra la resolución de la Comisión del Servicio Profesional de

Carrera, de Honor y Justicia, que. recaiga sobre el policia, por alguna de las causales \¿
de remoción de este Procedimiento, procedera el recurso administrativo de
revocación, en los términos establecidos en el procedimiento de recursos.

SECCION 11

Del Recurso de Rectlñc ación

Articulo 305.- En contra de la suspensión, el concia podrá interponer el recurso de
recnficacrón ante la Comisión del Servicio Profesíonalde Carrera, Honor y Justicia.

dentro de los cinco dlas hábiles srquientes a su notificación. \'\,

, \\
Artículo 306.- La interposición del recurso no suspendera los efectos de la SanC!,d~, J

peto tendrá por objeto :::¡ueesta no aparezca en el expediente u hoja de servicios ~kj
. policia de que se trate, aSI rrusmo SI no resultare responsable, será restituido en al"\

goce de sus derechos

Artículo 307- El recurso se resolverá en la sIguiente sesión de la Comisión. del
Servicio Profesional de Carrera, de Horror y Justrcra, y la resolucrón se agrega~a al

,expediente u hoja de servrc¡o correspondiente.

Articulo 30B.- La autoncad. o el supenor íerarqurco, Que reance un acto ilegal u
imponga Indebidamente la suspensión y previa suostancractón y re solucion del

recurso de rectificaci6n ante la Comisión del Servicio Profesional de Carrera, Honor y
Justicia, se hará acreedor a las sanciones que corresponda

Articulo 309.- El Cadete o Policía promoverá el recurso de Rectificación ele

conformidad con el siqurente procedimiento'

111.

El Cadete o Policía, prornovente interpondrá el recurso por escrito,
,expresando el acto que impugna, los agravios que fueron causados y las
pruebas oue considere pertinentes, siempre y cuando estén relacionadas

COn los puntos controvertidos;
Las pruebas que se ofrezcan deberán estar retacionaoas con los puntos
controvertidos, siendo ínaornísible la prueba confesional;
Las pruebas documentales se tendrán por no ofrecidas pe r el Cadete 9
Poíicla. si no se acampanan al escrito en el que se interponga el recurso, y
sólo serán recabadas por la autoridad, en caso de que las documentales
obren en el expediente en que se haya originado la rasoluc.ón que sft:

recurre;
La Cornision podrá solicitar que rindan los informes que estime pernnentes.

lodas y cada uno de las personas que hayan intervenido en la selección,

en el desarrollo y promoción, en la aplicación de sanciones, correcciones \

uiscipnnarias. remoción y la separación; 1
La Comisión acordará lo que proceda sobre la admisión del recurso y,de

las pruebas que hubiere ofrecido el Cadete o Pollela, ordenando ~'¡,\
desahogo de las mismas dentro del plazo de 15 dias hábiles, y
Vencioo el plazo para el rendimiento de pruebas, ,la Comisión, dictará L
resolución que proceda en un tenruno de 30 dlas nábiies. .

IV,

v.

VI
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Articulo 110.- El .todo caso, el pcticia que se incontorme con la correccicn-
disciplinana Impuesta, sera oído en audiencia, dentro de las 24 horas siguientes, por\
qurén haya emitido la sanción o la corrección discíoünana

I
Arfic ulo 3'11,- Sin mayor tr arrute se procederá a resolver lo conaucente J' corura

o.cha re soruc.ón oc proceoer a recurso C.i.;c.;no.. S" la resol.uClón es fa~G,aDie, ..su .efo~'bo
sera que el antecedente de! arresto no se I!l!egrara 3; expediente ce: pul e.a

inconforrne --~'::'t\'l;<' ._..=::

"~\st
Artículo 31.2.- Ei recurso de revocacron soro procederá contra la corrección

drsciplinar!8 cuando el policía, cumpla la corrección dentro de las instalaciones. \

SECCION IJI

De los Estímulos

Artículo 313.~ Los estlrnulos son el mecanismo por el cual las Instituciones Policiales
otorgan el reoonocuntento público a sus integrantes por actos de servicio meritorios o
por su trayectoria ejemplar, para rornentar la calidad y efectividad en el des ernpeno
del servicio, incrementar las posibilidades de promoción y desarroilo de los
inlegral1tes, asi como fortalecer su identidad institucional.

. 1 P d . . . VArticulo 3 4.~ o ran entreqars e estimulas a los Integrantes del personal operauvo
de seguridad pública, por acciones destacadas:

J. Reconocimiento al Valor HeroICO

11. Reccnocirmento al Mérito Técnico Policiaco;
1II Reconocimiento al Mérito Docente;
IV Reconocimiento all\llérito Administrativo;
V Reconocimiento a la perseverancia;

VI Reconocimiento al M¡~>ritoOeportivo y;
VII Reconocimiento :Jor Servicios Distinquidos.

Articulo 315 Los estlrnulos. lt,:!nl~n como objeto, fomentar la calidad, efectivldBd
lealtad e incrementar las postbuidades de promoción y desarrollo entre los Policl'~s·
en.aerivo. mediante el reconocimiento de sus méritos y acciones relevantes que sea}\~
reeooocídés por la sociedad

/Irticlllo 316- El Presidente Municipal determinará los estimulas. a propuesta de la\
Cornistón, con base en los méritos, los mejores resultados de la formación inicial,
continúan y especializada, las diferentes evaluaciones, capacidad y acciones
relevantes reconocidas por la sociedad

Artículo 317.- Ei régimen ele estímulos dentro del servicio, comprende los premios.
las recornpenaas. condecoraciones, menciones honoríficas, distintivos ¡
reconocimientos, por medio de los cuales se gratifica, reconoce y promueve fa
actuación heroica, ejemplar sobresaliente, de probado valor, prOductiVidat e
rrucrauva. respecto de sus funciones sustantivas y demás actos meritorios del POli la.

Artículo 318.- La Comisión, desarrollará un proyecto de otórqarruento de estímulos.
3 favor de Jos Policías

Articulo 319· Las accione s de 10:i integrantes que se propongan para la entrega de
algún estimulo, serán motivo de un solo reconocimiento de tos contemplados en este
~focedimiento: pero no impedirá el otorgamiento de algún otro 1I otros
reconocimientos, por parte ,je otras instituciones, asociaciones u organismos

Arfic ulo '320,- Todo estimulo otorgado por la corporación, será acompañado de una
¡:.Jr,slancia escrita que acredite el otorgamiento y en su caso, la autorizacron de
portación de la condecoración o distintivo correspondiente

Artículo 32·1.~ La entrega oficial de los estimulas conferidos se realizará conforme lo

deterrnme la Comisión. tí:
Artículo 322.- SI un Poñcle. pierde la vida al realizar actos que rnerecteran el
otorqerniento de algún estímulo, la Comisión resolverá sobre el particular, a fin de
conferirselo a titulo postmonem H sus deudos.

Articulo 323- Los estímulos a que se pueden hacer acreedores los Poticlas deberán
ser determinados por la Comisión, con aprobación del Presidente Municipal y de

acuerdo a la suficiencia presupuestar.

Artículo 324.4 Para efectos de otorgamiento de estlmulos serán evaluadas las ...•.•.

siguientes circunstancias: ~

La relevancia de Jos actos, que en términos de proyección. favorezcan 11
Imagen de la Institución, y

El grado de esfuerzo y sacrificio asl como sI se rebasaron los ürmtes del
deber, o si se consiguieron resultados sobresalientes en las actuaciones del

Policía. \

Articulo 325.- En el caso de Que el Pollcla, Que se hubiere hecho merecedor a la

antreqade una recompensa fallezca, ésta sera entregada a sus deudos.

TITULO CUATRO

DEL ÓRGANO COLEGIADO DEL SERVtCIO PROFESIONAL
D~ CARRERA DE LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PUBLICA

C,IPITULO UNICO

De la Comisión del Servicio Profesional de Carrera, Honor y Justicia

Artículo 326.- Para el ópllmo funcionamiento del Servicio de las lnstrtuciones de
Seguridad Publica, la coordinación de acciones, la nornotoqacrón de la función
policial y su seguridad jurídica contará con el órgano colegiado siouienre

Comisión del Servicio Profesional de Carrera, Honor y Justicia

Artículo 327,- La Comisión del Servicio Profesional de Carrera, Honor y JUs.tICJa,es
el órgano colegiado de carácter permanente, encargado de conocer, resolver e
imponer las sanciones y la separación por causales extraordinarias del Servicio, asi
como recibir y resolver los recursos eJe revocación '/ rectificación tratándose de
conductas probablemente constitunvas de delitos o violaciones a leyes
aornlnistrativas deberá hacerlas eJel conocimiento, sin demora, de la autor¡da~

compet~nle, independienterne~te. de .Ia sanc.ión, Ca'.recelen disciplinaria o aclo d.
separación Que deba ejecutar dicha Cornisión

Artículo 328,· Para el curnplirníento de sus atribuciones. la Comisión del Servicio
Profesional de Carrera, Honor y Justicia, contará con el apoyo de las unidades
administrativas de la corporación, 3si como de Jos comités que se establezcan al .--
efecto.

Arficulo 329.- La Comisión del Servicie Profesional de Carrera, Honor y Justicia, e

inle~Jlar~ ele la forma siguiellt~

a Un Titular, que será el Presidente Municipal con voz y voto
h Un Secretario Técnico, que será un representante del [urtdtco o equivB.len P-,

solo con voz
e Un Vocal, que serÁ un representante ele Recursos ~lumanos o equivatent

con voz y voto
el Un Vocal, que sera un representante del 6rgano Interno de Control

equivalente, con voz y voto

e. Un representante de Asuntos Internos o equivalentes. voz
f Un Vocal de Mandos, con voz y voto
9 Un Vocal de Eternentos, con voz y voto.

El Titular de la Comisión sera el único ínteqranre ríe la comisión que renctrá suplente

Los tnteqrente s a que se refieren los incisos 1) y, g) serán personas de reconocida
experiencia, buena solvencia moral o destacados en su función

Articulo J30.- La Comisión del Servicio Profesional de Carrera, de Honor y Justicia,

tendrá las atrlbuciones siguientes ~

rteañzer el análisis de las violaciones, fallas cometirlas y causares de separación
extraordinaria de los polictas, escuchando en lodo caso los arqurnentos del probable
infractor y emitir la resolución que proceda,

Determinar y graduar la ar.ñcactón de sanciones y correccrones dis ciplinartas q""
los policlas infractores, ele conformidad con el presente Reglamento:

Resolver sobre los H!CurSOSde revocación y rer-tiítcación que mterponqan los

aspirantes, integrar/les de la corporación y los ciudadanos. sequn
corresponda, en contra de las resoluclones emitidas por la misma

111 Elaborar y aplicar EII instructivo operacional de todas las fases
caracterf stlcas del procedimiento del reclutamiento

IV Emitir la convocatoria corres.pondlente:

V. Determinar las fuentes del reclutamiento internas y externas y hacer el debido

contaclo con éstas, \

\

Publicar y difundir la convocatoria correspondiente, en los términos que s(>rl.:oll?l\

éste procedimiento;

VI.

VII

I
Inscribir a los candidatos, recibir oocurnent. .•·'¡~n solicitada en. la ferha

señalada en la convocatoria y formar el grupo idóneo para ser evaluado;

Consullar en el Reqls.tro Nacional los antecedentes de los aspirantes,

Dar a conocer los resultados 8 quienes cumplan con el perfil del pueslo y los
demás requisitos de la convocatoria a fin de que en su caso, proceder él la
aplicaci6n de las evaluaciones para su selección, mediante la aplicación del
procedimiento ne seleccíón -de aspirantes;

VIII

IX.

x Non;brar al coordinador municipal que supervise la legalidad del

procedlrniento, y
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X¡ \ie¡i1ic<"Ir 1(-\autenticidad de los documentos ore sentados por lose -pva.ues

Arti culo :131 - La Comisión rte! Servicio Profesionn! de Carrera, da Honor y Justicia
sp:;lr}l~(lr{¡ e¡l 1;:;sp.dp de la cor por ar.ión por convor.atnr.a dAI secreIFlf:(J de la misma '¡'f

<i¡:.13¡, ',';.,

~-
Altir:lllo J3.1~ Para que S{~lleve d cobo una seslón de La Comisión del Servicio -
F':ofesion<iI de Carrera. eJe Honor y Justicia, deberá contar COI, el ctncuenta pOI

r:it~n!o ¡ niÍs lino ele sus In\l~qranle'~;Sus resoluciones serán tornadas por mayoría
Silll[ll,:, de los miembros que rll~nl!(i de sus atribuciones cuunten con voto V se
encuentren presentes En CilSO d~ ernr ate. el Titular Iendrá voto ele calidad

1\) tlcu!o 31<1- [1 voto de los lntE'OF1ntes sera secreto, el secretario deberá elaborar
un CIcla en la que se reqistr e el desarrollo, 1<15resoluciones y acuerdos lomados ;[\

cad a ses Ion ( \

Articulo :J35 - Cuando al~Jún miembro de la Comisión del Servicio Profesional J~
C2lfrera, de Honor y Justicia. tenqa una relación afectiva, familiar, profesional, o un~\
diferencia personal o de (JIra lnrlole con el, pelleta probable infractor, o con el
representante da éste, que impida una actuación imparcial de su encargo, deb~a,
excusarse ante el Titular de esta

Artículo J]6,- Si algLm miembro (le la comisión no se excusa, debiendo hqcell '
!)t)(lrá ser recusado por el pol.iela probable infractor. o su represenfante. para ~ue e
ahstenga de! conocimiento del asunto, debiendo el Titular resolver sobre el narttcu! r

TRANSITORIOS

prtrnero.. El presente Reglamento, entrará el) 'Jigor el día slquiente al de su
publicación en el Periódico Oficial del Estado y la Gacela Municipal. El Servicio ve
CF.llTera de la Potic¡a Preventiva Municipal, se irá estableciendo gradualmente as¡
corno los 6rganos para su operación a que se refiere este procedimiento de
conformidad con tas dlSposici0nes pte supuestates 'i los acuerdos que se celebren

con el Estado

Sequndc.. Se derogan IGdil:~ I;:I~~rlisposir;lones que se opongan al presente

¡~A9Iamenl() \~

'\
ÚH(;CIO - El Muntcipto celebrará Convenios de Coordinación con el Estado, con
.ibjelo de ir irnplernentando qradu,1lrnente el Servicio Profe sional de Carrera de 1<:1

Policía Preventiva Muutcip al. en los Iprnllr,os de.su legislación Interna y el presente

Regl8TTIento ,

cuarto. - ~(MuniCIIJ;O iealiz ar á t.orlas las acciones '.-Iecoordinación necesaria\, 'l'il~ ....'l'
de pt oceder , desde !lJego,J~ elahor ar e: perfil del puesto por compef encta del S'rvl,Clf "

ProfeSional de Carrera de la POllcla Preventiva MunICipal " J r\~l
\ \"

Ollintl).~ Mieutr as se expidan los rnanuate s de C)(~F1r\!¿aci(~I¡,pr oc edirnieulo s -'1 \\

servicios al público, el Presidente Municipal queda facultado P¡:H3 resolver lo relativo
al Servtcio Profesi~nal dé Carrera de la Policía Preventiva Municipal y ~or.taíác()n uu

p\3l0 de ciento ochenta dl.as paja expedir su nonnatrvktad interior. a p arlir de ~a\'I·
entrada en viqor del presen,le Reqlarnento \

Se)Ctó":- Los 6rg309,5. a que se refiere el presente Reglamento, s~"irIIA9ral án en un \
termlr)(). ..no mayor de ciento veinte dla s a la publicación del mismo, en 105 l enninos
~l convenio de coordinación celebrado con el Estado

~ptimq,- Cuando las funciones o atribuciones de alquna unidad élriminlsili3liva/
rcnirñeipal. establecida con anleriopc1ad a la vigencia de este Re91amento¡ deban s1 '
.er~idas por ~Ig.ufla_ otra unidad de las que el rrusrno ~stahlece, ocuando $8 cambf ;
de ~llser;pciul1. \Jel persoc.al,n:iobillarro. archivo y en 9~neralel equipo que aqué B

haye ulili¡.ado, p'asarán a \a unidad qua previamente se detetrnine

Octav~;~Para efectos de! persctn~ e,:, activo se dispondrá ~e.un año pata que I~S
elementos de la Institución cubran con tos siguientes criierios:;.:"'

Ouetenqa las evaluaciones de control de conüanza;

Que tengan la equivalencia de la formación inicial v,
Oue cubran con p.1perfil de puesto con relación <1 la reruvetacíón académica

Pala tales eíectos una vez cu.nplido el p1azu los eletnenlns· que no cuhra') UlP

ei;nlnc" de astos criteuos l,J:¡f:'dar>ill fUf:-ra ce la

FEGLAr\¡lEI~ ro EXP¿Of8rJ y ;:::'PROBADO EN U\ S,ü"U\ DE C/\8(( L¡:~;

DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNiCiPiO DE HUIM/',NC;UILlO.
TABASCO EN LA SESION EXTRAORDIN."'RIA NUMER0l1-SE-2312014, A lOS

VEINTITnES OlAS DEL MES DE JULIO DEL "'NO ~'osMil CJI.T()i~CE POR LOS
REGIDORES QUE INTEGRNi EL CABILDO OUIE ,¡E,.5 FIRMAN r,L C;LCE Y AL
MARGEN DEL PRESENTE, POR Y ANTE EL SECR ."'RIO DEL rIYUNTAr,~IENTO
OUIEfi CERTIFICA y DA FÉ .. - - - - - - - - - - - - - 1- -; - - - -. - - - - - - - --

-- - --- - - ,--- ) - -,/Al "( /C FRANcí,s¿o ÁNfHEZ ~AMCS >~-_ /
f'RI ~R 'lEGIDOf, 'y r !9E:'8IDENTE MUNICIPAL( ,~.,!pU~Y

, ' ~ 'w"-'" 1f\JIP'/
r C CARMELO l\JAREZ RAM S e DELLANIRA cAJ&-nÉ1'ES

"'O" noo ",.JI,,,"'"",,'re 0, "'00' '''. idor v ",.""',, ",,',,' de
Hacienda de Ingreso Hacienda de Egresos

1"'\
LIC. L1MBERG LOP\Z CASTILLEJOS

Ouinto Re~l')f

~~
C. FELIPE ISM!\EL RAMOS

Séptimo Reg!dor

d
e NAYELI SANCHEZ Va-AZQUEZ

Oclavo ;r~dor
c. rlORMA AliCIA ~IEZGONZAlEZ

Décimo ~9¡dor

/Jo\"
C. AGlJS-r1NR;RNEUO SANTIAGO

Décimo Segunde) Reqidor

~"'-"'/1-i-U J.j
C. MARi!, DEt C

~;Jnl .•.>-. J¿OLOII)
C SANTOS ROLON SAI/CHEl

No~~no Rt:!gíd~r
/'. I

// .- / -r:::
e rÁÍ@É~J,fiESCULJERO

CORDOVA

Décimo PrimlirJ3egidor
;:.itíf'

C. MARiA Gl'I\D'Aí7uPE CI\NO OtAN

OéCH1l0 Tercer Regidor

cos» 1.1'1 IJy)
BAUTIS L~ BOL!\INI\

Décimo Cuarto Regidor

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR LOS ARTICULaS 115 FRACCI(JN ile
SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA Cm¡STITUCIÓN POLlTICA Oc LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS, 65 FRACCiÓN I Y 76 DE LA CONSTiTUCiÓN f'OLITICA
DEL ESTADO LIBRE y SOBERANO -DE TABASCO, 29 FRACCiÓN ¡Ji, 36
FRACCiÓN VI. 47, 46, 51,52,53,65 FRACCiÓN 11,DE LA '01' ORGÁNICA DE LOS
MUNICIPIOS, Y PARA SU DEBIDA PUBLICACiÓN Y OBSERVANCIA EN EL

PERIOOICO OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. EXPIDO EL PRESENTE
DECRETO PROMULGATORIO, EN EL PALACIO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO CONSTITUCION"'L DEL MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO.
T,~BASCO, A LOS VEINTITRES DIAS DEL MES DE JULIO DEL ANO DOS Mil
CATORCE-------------------- --~ ----------_: _
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/ \ e/

/ 10""
C. FRANcisco SÁNCHEZ RAMOS

PRESIDENTE +UNICIPAl

/'--) /

~-al/f!!i/ b

C.D, I"I,IP8IC10 LASTRA GARDUlA.

SEéRETPlRIO DEL AYUNTAMIENTO

!i.

r-.
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'- '--~
Gobierno del

Estado de Tabasco

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.-,;~

-!~

Tabasco
cambia contigo

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración, bajo la Coordinación de la
Dirección General de Asuntos Juridicos y de Acceso a la Información de la Secretaria de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho de ser publicadas en
este periódico.

"2014, CONMEMORACIÓN DEL 150 ,4NIVERSARJO DE LA
GE5TA HEROICA DEL 27 DE FEBRERO DE 1864"

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, favor de dirigirse al inmueble
ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq, José N. Rovirosa # 359, 1° piso zona Centro o a los teléfonos 131-37 -32,
312·72·78 de Villahermosa, Tabasco,


